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VERSION T AQUIGR~ICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Adumín Ar~ carIos 
-AhUmada, Gerardo 
--AlessaDdri, Femanclo 
-Alvarez, Rumberto 

~Gregorlo 
-BarroetO.. Edgardo 

-BeHollo, Bias 
-BulneS S., Feo. 

-Cerda, Alfredo 
-Co1oma, luan AatoDio 
......conea, UIises 

-Corti,· Enrique 
--Claeléa Alejaaclro 
~ráu, luBo 
~varri, laIián 
-Falvovich, Angel 

-Garda, José . 

-González M., Exequiel 

-Larraín, Bernardo 
-Lavandero, Jorge 

-Leteller, Luis. F. 

-Martínez, Carlos A. 
-Martones, Humberto 

-Moore, Eduardo 
-4\1ora, Marclal 
-Palacios, Galvarino 
-Pérez de Arce, Gmo. 

-Poklepovic, Pedro 

-Quinteros, Luis 
~Rivera, Gustavo 

-Tarud, Rafael 
-Torres, Isauro 
-Vial, Carlos 
-Zepeda, Rugo 

Actuó de Secretario el señor Horacio_ Hevia Mu
jia. y de Pro5eCretario, el señor Hernán Borchert 

. Bamír& / 

PRIMERA HORA 

n. APERTURA DE LA SESION 

, -Se a,brió la sesión a ÜL8 16.14, en p'1'e" 
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor PEUEZ DE ARCE (Presi
dente) .-En el nombre de Dios, se abre. 
la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACT'AS 
-

,El señor PEREZ DE ARCE (Presi-
dente) .-El acta de la sésión 2811-, en 31 
de julio, partes pública y secreta, ap~o
bada. 

El acta de la sesión 2911-,en 5 de agosto, 
queda a disposición de los sefiores Sena
dores. 

(Véase el Ada. aprobfUla en los Ane
xos). 

VI. LECTURA DE LA CUENTA 

El sefior PEREZ DE ARCE (Presi-
) 

dente) .-Se va a dar cuenta de los asUn-
tos que han llegado a Secretaría. 

El sefior PROSECRETARIO.-Las' si
guientes /son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios 

109 de la H. Cámara de Diputados: 
Con los cinco primeros, comunica que 

ha aprobado los siguientes proyectos de 
ley: 

El que declara de utilidad pública y 
autoriza a la Municipalidad de Antofa
gasta para expropiar terrenos de propie
dad del Club Hípico, con el objeto de cons
truirel Estadio Regional y otras obras 
públicas. (Véase en lo.s Anexos, documen
to 1). 

-Pasa a la. Comisión de GobierM. 
El que modifica una glosa del Presu

puesto vigente, con. el objeto de que la 
Cruz Roja de Traiguénadquiera un edi
ficio. (Véase en loS Anexos, documento 
2). ' 

El que destina fondos para la celebra
ción del III Campeonato Mundial de Bás
quetbol que se realizará en nuestro país 
en enero del afio próximo. (Véase en 108 

Anexos, documento 3). 
-Pasan a la Comisión de Hacienda. 
El que autoriza a la. Caja de Crédito y 

Fomento Minero para vendér a: la Em
presa Nacional de Electricidad dos gru
pos electrógenos destinados al alumbrado 
público y particular en el puerto de Cal
dera. (Véase en los Anexos, documento 
4) . 
. -Pasa a la Comisión de Obras PUbli
cas ya la de Ha~enda, en su caso. 

El que concede beneficios al Asesor y 
Estadístico de la Dirección de Moviliza
ción Nacional, don Johannes Fraustaedter 
Wurl. (Véase en los Anexos, documento 
5). 
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-PatNI cr. 14 Comisión de Defensa, No,. 
cioMl. 

Con el sexto, séptimo, octavo y noveno 
comunica que ha tenido a bien aprobar, 
con modificaciones, los proye~tos de -ley 
que benefician a doña Juana Atria Mar-

o dones, a doña Carolina Zañartu de Sch
midt, a doña Elena Orellana González v. 
de Castro y a doña Ana Cardemil V ás-
quez. 

-Queda. para tabla. 
.con el décimo comunica que ha desecha

do, en segundo trámite constitucional, las 
ob8erváciones del Ejecutivo al proyecto de 
ley que beneficia a doña María Teresa 
Souper viuda de Carmona y que ha in
siBtido en la aprobación del texto primi
tivo. 

--86' manda. comunicar (J; S. E. e~ he
sid'e:túe de la República. 

Con 108 tJ;'es siguientes, comunica que 
ha desechado, en primer trámite consti
tucional, las observaciones del Ejecutivo 
a los proyectos de ley que benefician a" 
don Amílcar Chiorrini Alveti, a don Luis 
Segura Carter y a doña Zulema Valencia 
Collao, y que ha insistido en la aprobación 
de 108 textos primjtivos. 

Con 10862 que a continuación se indi
can, comunica que ha tenido a bien apro

, bar los proyectos de' ley que benefician a 
las siguientes personas: " 

Cabezón Díaz, Manuel. • 
Espinoza Contreras, José Santos. 
Espinoza Riquelme, Germán Danilo. 
Flotts v. de Poblete, Adelaida e hijos me
nores . 

. Fuenzalida Borgues, Clorinda Alberti
na. y Ester. 
Fuenzalida Miño, Manuel' María. 
Gallardo v. de Coddou, Raquel. 
Gana Subercaseaux, OIga. 
García Coryalán v. de Barra,'Clara. 
Garcia Muñoz, José María. 

. Gibson Molina, Marta. 
G6mez v. de Guglielmi, Dorila. 
González MeZa, Francisco. 
Guevara Celis v. de Concha, Patricia 
Mónica del Carmen. 

Guerra Martínez, Carlos. 
Herrera Olave v. de Arce, Eudocia. 
Herrera v. de Pairale, Herminiá. ¡ 

Heyder Montoya, Osvaldo. 
, Ilich v. de Pérez Larraín, Maria. 
Larach N azrala, Selim. 
Latorre Blest, Carlos. 
Jara Carrillo, Manuel Segundo. 
Piña Jara, Gilberto. 
Santibáñez Duarte, Celso. 

. Vallejos Freire, Germán. 
. Loyola Allende, Carlos . 
Lavín Godoy, Alberto. 
Martínez Huerta, Armando., 
Miranda. Schmith, Estel{l. 
Mondaca Hernández, José. 
Mondaca Vera, Fausto del Carmen. 
Ml,lrphy Gamboa v. de Ewing, Adriana. 
Núñez Ayala v. de Zúñiga, Maria del 
Carmen. 
Parada del Río, ,Eliecer. 
Pedraza Casanova, Elena. 
Pérez v. de Moder, Aída. 
Pétit Marfán, Magdalena y Palacios Ba
te, Armando. 
Pollioni v. de Salinas, Ana. 
Raauld Arnao, María Antonieta. 
Reinhold Sonksen, Julia. 
Retamal Silva, Rosa, Juana y Virginia. 
Retes' Rissetti, Rogel. 
Rodríguez de la Maza v. de Robinson, 
Carmela . 
Ruiz Góm~z v. de Osorio, Purísima. 
Sapiaín Urízar, Julio. 
Sagredo v. de Ortiz, Justina. 
Sepúlveda Opazo, Ramón A. 
Silva Palma, Raúl. 
Silva Stuardo, Sofía del Carmen. 
Solís Vergara, Eduardo. 
Soto Asalgado, Juana y Julia. 
Soto v. de Urrutia, Maria. 
Tesche James, Juan. 
Umaña Mella, Jorge Enrique. 
Urtubia Alvarado, Carlos. 
Valenzuela Larrain v. de Reed, Lidia . 
Varela Medina, Maximino. 
Velásquez Sánchez, Eloísa. 
Verscheure Castro,Juan. 
Vial v. de Barros, Blanca. 
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Videla Riquelme, Pedro Nolasco del C. 
Yáñez Velasco, Luz Estela. 
-Pasan a la Comi8ión de Asuntos de 

, Gracia. 
Con los 34 últimos, co.munica que ha 

tenido a 'bien apro.l,ar, en lo.s mismo.s tér
mino.s en que lo hizo. el Senado., lo.s pro
yectos de ley que benefician a las siguien
tes perso.nas: 

Araya Adasme, María Anto.nieta. 
Asenjo Albarracín, Fran.cisco.. 
Atkinso.n Olivares, Mercedes. 
Barro.s Ibar, Jo.sefina. 
Bravo. Jo.fré, Luis. 
Burgo.s So.to., Amado.. 
Carvajal v. de Gómez, Carmen. 
Cif~entes v. de Torres, Ana Ro.sa., 
Co.ndell v. de Iglesias, María Anto.nieta. 
CovacevichLópez, Gustavo.. 
Echeverría Lastra, Elvira. 
Eguiluz, María e Irene. 
Garrido. Ro.jas, Clara. ' 
Go.do.mar' Gutiérrez, Blanca y Julia. 
Go.nzález Olivares, Luis. 
González v. de Peñafiel, Juana. 
Harriet v. de Pastuszyk, OIga. 
Márquez, María Sandra. 
Maturana Ahumada, Aliro.. 
Medina v. de Tro.nco.so., J o.sefina. 

. Herrera Herrera, Manuel J.; Kat~Iinich 
Lubíb, Jo.rge; Muño.z Ramírez, Carlo.s, 
y Narvaes Ro.mero., Vicente. 
Po.rter de la Barrera, Berta. 
Quiro.ga v. de Gájardo., Julia. 
Ro.jas v. de Co.ncha, Elisa. 
Salazar Parra, Carlo.s. 
Sayago. Elizalde, Julia, y Sayago Dávi
la, María. 
Silva Valenzuela, Armando.. 
Urrutia. v. de Alcayaga, Carmen Ga-

, briéla. 
Valenzuela v. de Grez, Luisa. 
Valdés Céspedes, Manuel. 
Véjar Gutiérrez, Lupercio.. 
Vera Sánchez, Humberto.. 
Yánquez v. de Brieba, Clara. 
Fernández v. de Vargas Salcedo, Sara. 
-Se mandan comunicar aS. E. el Pre-

sidente de la Repúblicw. 

• 

Del seño.r Ministro. de Educación, Públi
ca co.n el que co.ntesta: las observaciones 
del H. Senado.r seño.r Ro.dríguez, relacio.
nadas co.n la dotación de un 1o.cal adecua
do.1;)ara el Liceo. de Niñas de Osorno.. (Véa-
se en lo.s A~exo.s, do.cumento. 6). ' 

Del seño.r Ministro. del Trabajo., con el 
que co.ntesta' o.bservacio.nes del H. Sena:
do.r seño.r Martínez, relacio.nadas con el 
co.nflicto. existente entre el Sindicato.. In
dustrial de la Fábrica de Cemento. "El 
Melón" y la mencÍo.nada e,mpresa. (Véase 
en lo.s Anexo.s, do.cumento. 7). 

-Quedan a disposición de lOs señores 
Senadores. 

Info.rmes 

Cuatro. de las Co.misio.nes de Go.bierno 
y de Hacienda recaído.s en los pro.yecto.s 
de ley de la H. Cámara de Diputado.s que 
auto.rizan a las Municipalidades de Pai
huano, Llay-Llay, San Felipe y El Mo.nte 
para contratar empréstito.s. (Véanse en 
lo.s Anexo.s,. do.cumento.s 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14 Y 15). 

De la Co.misión de Hacienda recaido. 
en el pro.yecto. de ley de la H. Cámara 
de Diputado.s que exime del impuesto. de 
transferencia la compraventa de terrenos 
destinado.s al Instituto. Rafael Ariztía, de' 
Quillo.ta. (Véase en lo.s Anexo.s, do.cumen-

. to. 16). 
Segundo. info.rme de la Co.misión de 

Trabajo. y Previsión So.cial, recaído. en el 
pro.yecto. de ley de la· H. Cámara de Di
putados que mo.difica el régimen previsio.
nal del perso.nal del Servicio. de Explo.ta
c,ión de Puerto.s. (V éase en los Anexos, 
do.cumentó 17). 

--:Quedan para tabla. 

Mociones 

Del H. Senado.r seño.r 'To.rres co.n la que 
inicia un pro.yecto. de ley que co.ncede' be
neficio.s a do.n Emilio. Ureta Ro.jas. (Véa
se en lo.s Anexos, do.cumento. 20). 

De los HH. Senado.res señores To.rres 
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y Aguirre; oon la cual inician un proyecto 
de ley que beneficia a don Sa,lvador Ga
rret6n Silva. (Véase en los Anexos, do
cumento 21). 

Del H. Senador señor Zepeda con la 
que inicia un proyecto de ley que benefi
cia a doña Elena Palacios Varas. (Véase 
en los Anexos, documento 22). 

-Pasan a. la Comisión de Asuntos de 
GtracúJ. 

Solicitudes 

De don ~'amuel Arturo Lermanda Mo
lina, en la que pide rehabilitación de ciu
dadanía. 

De don o José Florentino Quiroga Gati
ca, en la cual solicita amnistía. o 

o -Pasan a la Comisión de Constitución, 
LegiBlación, Justicia y Reglamento. 

- (Durante la Cuenta). 
\ 

RECURSOS PARA LA CELEBRACION DEL CAM. 
PEONATO MUNDIAL DE BASQUETBOL 

PREFERENCIA. 

El sefior FAIVOVICH.-¿Me permite, 
seflor Presidente? 

Se acaba de dar cuenta de un oficio de 
la Cámara de Diputados que incide en el 
proyecto que destina fondos para l~ rea
lización del III Campeonato Mundial de 
"básquetbol", y el señor Presidente dis-

o puso que pasara a la Comisión de Ha
cienda. 

Yo rogaría a la Corporación que exi
miera este asunto o de ese trámite, pues no 
crea nuevos' impuestos ni gastos y sólo 
establece una' redistribución de los fondos 
ya destinados a dicha finalidad y que, en 
las actuales condiciones, no puede cum
plirse adecuadamente. Por tal razón, no 
vale la pena' mandar el proyecto a la Co
misión de Hacienda, sino más bien aco
gerlo en los mismos términos en que vie
ne de la Cámara de Diputados. En conse-

~ cuencia, ruego al señor Presidente se sir
va recabar el asentimiento deÍ Senado pa
ra despacharlo sobre tabla. 

-Se aprUeba la indicación. , 

V. HOMENAJE 

A LA CAMARA CENTRAL o DE COMERCIO EN 
EL CENTENARIO DE SU FUNDACION 

El señor CERDA.-Señor Presidente: 
He solicitado el uso de la palabra para 

rendir un homenaje sinceN y entusiasta 
a la Cámara Central de Comercio, que hoy 
cumple el primer centenario de' su exis
tencia. 

Hace ya un siglo, el 6 de agosto de 1858, 
se llevó a efecto, en la ciudad de Valpa
raíso, la primera reunión preparatoria, en 
la cual' se trazaron las líneas fundamenta
les de la creación -de esta magnífica y vas
ta organización de tipo gremialist~, que, 
co~ el transcurso del tiempo, reuniría en 
su seno a Ías' entidades representativas del 
comercio nacional. 

Es evidente que, en una economía .orga
nizada, la actividad mercantil constituye 
uno de sus elementos básicos; ya que un 
factor indispensable del proceso económi
co está representado por la distribución de 
las riquezas. 

La Cámara Central de Comercio, al ini
ciarse, hace cien años, comprendió, o c.on 
visión creadora, la nécesidad imperiosa 
que asiste al núcleo social de aunar sus es..; 
'fuerzos en pro de umi. causa común. Supo 
aquilatar en toda su admirable pt;.oyección 
los beneficios que significaba el encau.
zamiento de las fuerzas económicas dis
persas del comercio, unificándolas media.n,. 
te una orgapización que las representara 
y orientara en un libre y normal desenvol
vimient~ 

En la actualidad, dicho organismo ha , 
conseguido asimilar las diversas ramas del 
comercio nadonal, tanto mayorista como 
minorista, en un aliento dinámico y reno
vador, orientado al engrandecimiento, tan
to de la propia ,actividad que representa, 
como del País. 

Pero su labor beneficiosa no sólo se ha 
circunscrito a las entidades comerciales es
pecíficas que involucra, sino que, asimis
mo, ha trascendido a importantes organis-

o, 
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mos economlCOS, estatales y particulares, 
como la Corporación de Fomento de la 
Producción, el Banco Cp.ntra1, la Confede
ración de la Producción y del Comercio y 
otros que sería largo enumerar, en los cua
les ha ejercido considerable y benéfica in
fluenGia. 

Esto último permite apreciar la inge
rencia que ha correspondido y correspon
dea esa corporación en el propio desen
volvimiento económico de la Nadón. 

Quiero poner término a mis palabras, 
señor Presidente, rindiendo un homenaje 
a los hombres 'que. dirigen, en forma tan 
elevada y patriótiaa, la admirable ol'ga
nización qae hoy festejamos, quienes, al 
llevar a la realidad las nobles aspiraciones 
que sustenta, se hacen merecedores del re
conocimiento de todos los chilenos. 

He dicho. 

VI., ORDEN DEL DIA 

PUBLlCACION DE DISCURSOS. 

El señor CURTI.- Señor Presidente, 
formulo indicación para que se publique 
"in extenso" el- discurso pronunciado por 
'el Honorable señor Cerda en homenaje a 
la Cámara Central de Comercio. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .---Solicito el a.sentimiento de la Sala 
para proceder en la forma indicada. • El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
¿ Y el discurso del Honorable señor Du
rán? 

-El señor PEREZ DE ARCE ~Presiden
te) .-En conformidad con el Réglamento, 
ayer quedó_ pendiente para el tiempo de 
votaciones de la sesión de hoy. El Honora
ble señor Curti ha hecho indicación res
pecto del discurso pronunciado hoy por el 
Honorable señor Cerda; por ~so he soli
citado el acuerdo de la Corporación para 
acogerla. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Se trata de la misma materia. 

El señor TORRES.-Que se publique to
do el debate sobre el mismo tema. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Si a la Sala le parece, se -publicarán 
"in extenso" te-das las intervenciones so
bre el mismo tema. 

Acordado. 

REGIMEN ADUANERO ESPECIAL PARA LOS 
DEPARTAMENTOS DE PISAGUA, IQUlQUE, 

.TALTAL Y CHÜARAL 

El señor SECRETARIO.-En el primer_ 
lugar del Orden del Día, corresponde tra
tar las observaciones del Presidente de la 
República al proyecto de ley sobre régi
men aduanero especial para los departa
mentos de Iquique, Pisagua, TaItal y Cha
ñatal. 

En la sesión de ayer se acordó eximir
las del trámite de Comisión y tratarlas en 
el primer lugar dé la de hoy día. . 

La Cámara de Diputados ha aprobado 
todas las observaciones del Presidente de 
la Re'pública. 

-El oficio con los acuerdos de. la Cáma
ro figura en los Anexos de la sesión 29~, 
en 5 de agos.tQ M 1958, documento NI) ~, 
página 1.468. 
. El señor SECRETARIO.-La primera 
de las observaciones consiste en suprimir 
el inciso segundo del artículo 2", del te
llor siguiente: 

"Para la importación de las mercaderías 
a que se refiere el inciso anterior, el Pre
sidente de la República fijará en enero 
de cada año una cuóta que será equivalen
te a un uno por ciento (1 %) de los in
gresos. efectivos de ·divisas de la Nación, 
correspondientes al año inmediatamente 
anterior" . / 
~Se aprueba la observación. 
El señor SECRETARIO.-En el mismo 

artículo, la Cámara de Diputados ha apro
bado la observación consistente en supri
mir el inciso tercero, redactado en los si
guientes términos: 

"En caso que no se invirtiere el total de 
dicha cuota, el saldo se imputará a la cuo
ta que corresponda fijar al año siguiente". -

-Se aprueba la observación. 
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El señorSECRETARIO.-También ha 
aprobado la que consiste en suprimir el 
inciso euarte: 

"Autoríza.se, además, la libre importa
ción de mercaderías aunque esté prohibi
da en el resto del pals o que no se encuen
tren comprendidas en los rubros señala
dos anteriormente, con divisas provenien
tes de las exportaciones de los departa
mentos de Iquique y Pisagua, y que no 
provengan del salitre y yodo, las que se li
quidarán libremente al precio que resul
te de la oferta y la demanda. Con esas mis
IW\S divisas podrán importarse libremen
te también las mercaderías a que se refie
re el inciso primero de este artículo". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FAIVOVICH.- Señor Presi

dente, quiero decir algunas palabras para 
expresar mi satisfacción por el hecho de 
que el Ejecutivo haya vetado este inciso, 
que motivó, en el despacho del proyecto so
bre puertos libres de Iquique y Pisagua. 
las más acaloradas y sostenidas discusio:" 
nes en el seno de esta corporación. Y me 
felicito, porque, en definitiva, el Ejecuti
vo ha venido a darnos la razón a quienes 
sostuvimos invariablemente que el referi
do inciso vulneraría de manera viol~nta 
todo nuestro sistema cambiario y reper
cutiría gravemente sobre la economía na
'cional. 

Restablecidas las cosas a su verdadero 
lugar en virtud de la observación en deba
te, los que hemos impugnado ese precep
to no podemos menos que afirmar nuestra 
satisfacción, pues, a lo menos en ,esta 
oportunidad, el Presidente de la Repúbli
ca ha captado la conveniencia nacional, 
comprometida por esa disposición. 

He dicho. 
El señor MORA.-Yo también me, feli

,cito, señor Presidente, de que el Ejecutivo 
haya encontrado una solución para este 
punto, que se debatió tan ampliamente. Y 
quiero dejar constancia de que los defen
sores del proyecto de ley aprobado por el 
Congreso no nos negamos 'en ningún mo-

mento a que se buscara otra solución, e hi
cimos presente, tanto en 'la Comisión có
mo en la Sala, a lps Senadores contrarios 
al proyecto, que a nosotros nos parecía ne
gativa su po.sición, por cuanto, a cambio 
de las soluciones propuestas, ello.s no. su-, 
gerían nada concreto. La fórmula conteni
da en el veto del Ejecutivo es, después de 
todo, simple y clara. 
--El señor AMUNATEGUI.- Si todo el 

mundo se felicita, aprobémosla. 
-Se aprueba la observación. 
-En el artículo 10, se Ixprueban las sir 

guientes observaciones: 
La que tiene por objeto suprimir, en el 

meiso segundo, la frase ,"o en otra región 
que goce de un régimen aduanero espe-
cial". .. 

La que co.nsiste en suprimir el inciso 
tercero, que se encuentra redactado como 
sigue: 

"Sin ,embargo, no regirán las prohibi- , 
ciones ni se' aplicará ninguna clase de im
puestos y derechos a las conservas nacio
,nales de pescado que se internen al resto 
del país, aun cuando hayan sido enMsadas 
en envases sanitarios, con materias pri
mas o mat~riales semielabórados extran
jeros, siempre que este envase haya sido 
fabricado en los departamentos de Iqui
que y Pisagua", 

La que tiene por objeto. suprimir'el in- . 
ciso cuarto, que es del tenor siguiente: 

"La liberación de impuestos y derechps 
que se indica en el inciso anterior regirá, 
en lo que se refiere al envase, mientras 
no se produzca en el país la hojalata en 
cantidad suficiente y en calidad y cO,ndi
ciones sanitarias in ternacionales, acepta
das en los principales mercados mundia
les, condición que en caso de duda deberá 
ser certificada por el Instituto de Im'es
tigaciones Tecnológicas y No.rmalización". 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
ha aprobado. la observación que tiene por 
o.bjeto consignar un articulo nuevo, del 
tenor siguiente: 

"Artículo . .. -A contar del 19 de ene
ro de 1959, el producido del impuesto de 
compraventa a que se refiere la ley NI' 

.. 

, .' 
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12.120, correspondiente a los departamen
tos de Iquique y Pisagua, ingresará a una 
cuenta especial que abrirá la Tesorería Ge
neral de la RepúbliGa. 

Los fondos a que se refiere el inciso an
terior 'serán destinados, exclusivamente, a 
subvencionar 'la. exportación de productos, 
armados,' fabricados,elaborados, semi-ela- , 
horados o manufacturados en los departa
mentos de Iquique y Pisagua, en la siguien
te forma: 

a) Bonificación de 12 % a prorrata del 
valor FOB del producto exportado, y , 

b) Bonificación de 30 % sobre el costo 
, de la materia prima y partes de origen 

nacional incorporados al producto expor
tado. 

La bonificación a que se refiere la letra 
a) deberá ser pagada pOr la Tesorería Ge
neral, tan pronto como el interesado acre
dite" con certificado expedido por el Ad
ministrador de la Aduana respectiva, la 
exportación correspondiente y el valor 
FOB" de las. mercaderías. 

La bonificación a que se refiere la letra 
b), será pagada al interesado de acuerdo 
con las normas que se establezcan en el 
Reglamento que, para este e:ljcto dictará 
el Presidente. de la República, dentro del 
plazo de 60 días, contado desde la vigen
cia de esta ley. 

Los excedentes que se produzcan en la 
cuenta a que se refiere el inciso primero 
de este artículo, no pasarán a Rentas Ge
nerales de la N ación". 

El señor F AIVOVICH.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

Hace un momento, al referirme al inci-
80 cuarto del artículo 29 y expresar mi sa
tisfacción por 'el veto, mi Honorable cole-' 
ga y amigo señor Mora consideró del ca
so aludir también a las palabras que yo 
acababa de pronunciar, y se lamentó de 
que los Senadores qUe habíamos impugna
do determinada disposición, por -conside
rarla altamente lesiva, nos hubiéramos co
locado en una posición negativa, sin, haber 
hecho proposiciones en su reemplazo. 

Creo innecesario recordar en, el Senado, 
una vez más, 10 ocurrido alrededor del 

, asunto y cómo en aquella oportunidad que~ 
dó de manifiesto que todos los Senadores 
que intervinimos en el debate formulamos 
sugerencias ,Y propusimos id~s en reem
plazo de dicho precepto. Incluso, lo pro
puesto apora por el Ejecutivo fue suge
rencia nuestra, con una variación: nos
otros recomendamos, en vez de alterar el 
régimen cambü~rio, establecer un sistema 
de primas. Aún más, señalamos sobre qué 
tipos de ingresos podría hacerse esa boni
ficación .. Lo importante es dejar constan
cia de que la idea de primar era nuestra. 

Ahora, concordando en ese propósito, el 
Gobierno lo hace efectivo en el artículo 
nuevo propuesto; eso sI que con una dife
rencia: según éste, la bonificación se ha
rá con una parte del ingreso fiscal, con la 
cuota del impuesto a las compraventas que 

. se perciba en Iquique y Pisagua. 
Como nosotros hemos sostenido que tal 

sistema es mucho más recomendable que 
el régimen consignado en el inciso 49 del 
artículo 29 , que ha sido materia del veto, 
aceptamos complacidos la observación del 
Ejecutivo. 

Es de esperar que dicho ingreso, actual-, 
mente estimado en cerca de 400 millones 
de pesos, sea un estímulo para fomentar 
la exportación -de r.ubros que se produzcan 
en esos departamentos, como interesa a la 
zona y al País. 

El señor MORA.-Los franceses tienen 
un dicho sabio y elegante: "quis'excuse, 
s'accuse" . 

-Risas en la sala. 
Voy a referirme a otro aspecto. 
El artículo propuesto dice, en su letra 

a) : 

"a) Bonificación de 12% a prorrata del 
valor FOB del producto exporlaao". 

y o no pretendo pedir que se modifique 
la redacción del veto, pero deseo que se 
establezca bien claramente el verdadero 
sentido de la disposición, la 'que, por con
téner el término "a prorrata", resulta un 
poco ambigua, como lo han estimado la 
Cámara de Comercio Y el CeIltro para el, 
Progreso de Iquique, quienes han contado 

.1-
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allácoIl la colaboración de nuestro Hono
rable colega señor Ampuero. Al tomar co" 
nocimiento del texto de esta iniciativa de 
ley, han manifestado al Senado, por me.; 
dio <le diversas comunicaciones que segu
ramente han llegado a manos de casi to
dos los señores Senadores, que dicha ex~ 
presión es ambigua y permite interpretar 
la letra a) en el sentido de que el 12% de 
que habla se refi~re al monto de los fon
dos de bonificación, en circunstancias de 
que no se refiere a eso, sino al valor FOB 
del producto exportado. ' 

El señor VIAL.-Entiendo que si se ex
porta un solo producto, corresponderá una 
bonificación del, 300% ó 400%. ¿No se 
trata del 12% de lo recaudado? 

El señor MORA.- No, señor Senador. 
La bonificación asciende al 12 % del valor 
FOB, de modo que no se puede producir la 
situación a que se refiere Su Señoría. 

El señor VIAL.-Está bien. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan~ 

do) .-y ó lo entiendo de la misma mane
ra. Por lo demás, la forma como se paga, 

,.señalada en el inciso subsiguiente, demues
tra que ése es el alcance de la letra a). 

El señor FAIVOVICH.-No cabe duda 
de 'que la expresión "a prorrata'~ está de 
más, porque el porcentaje se aplica sobre 
el valor de lo exportado. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Ha quedado perfectamente estable
cido el alcance del inciso. 
, El señor AMUN ATE GUI.- La redac
ción no se puede modificar. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-'-Es el 12% del valor del producto 
exportado. 

El señor MORA.-EI propósito de mis 
palabras era dejar constancia del verda
dero sentido de la disposición referida. 

El señor .LARRAIN.- Concuerdo con 
mis Honorables colegas que han expresa
do su satisfacción por la actitud del Eje
cutivo frente a este proyecto, pues, ,evi
dentemente, es mucho mejor eJ proeedi
miento establecido en el artículo nuevo 

própuesto por él que el primitivamente 
aprobado por el Congreso en el inci.~o 49 

del 2,rtículo 2Q• Sin embargo, me merece 
algunas dudas la redacción de dos ,incisos. 

En primer lugar, mis dudas recaen en 
el inciso a que se ha referido el Honora
ble señor Mora, pues, a mi juicio, dicho 
inciso no se entiende. Al decir que se va. 
a bonificar en un 12%, se precisa el mon-' 
to de la bonificación, peró no se compren:" 
de el agregado de que será a prorrata del 
valorFOB del producto exportado. 

Pero es más grave el inciso subsiguien
te.El mecanismo ideado por el Ejecutivo 
consiste en subvencionar las exportaciones, 
con el producto del impuesto a la compra-, 
venta correspondiente a los departamen- , 
tos de Iquique y Pisagua; es decir, todo 
lo que produzca dicho impuesto se destina
rá a bonificar las exportacionel:!, según lo . 
expresado por las letras a) y b). Esto sig~ 
nifica que el monto de tal subvención esta
rá limitado al rendimiento del impuesto a 
las compraventas. 

l. Qué dice el inciso a que me vengo re
firiendo? Lo siguieIl:te: la bonificación a 
que se refiere la letra a), deberá 'ser pa
gada por la Tesorería General tan pro;nto 
como el interesado acredite, con certifica~ 
do expedido por el Administrador de la 
Aduana respectiva, Ja exportación corres
pondiente y el valor FOB de las mercade- ' 
rías. Es deCir, cuan do un exportador que 
acredite, con el cert mcado correspondien
te, el valor de las Inercaderías exportadas, 

. se presente a la Te~,orería General, ésta, en 
virtud del tenor IHeral del inciso, estará 
obligada a darle la bonificación,cualquie
ra que sea el monto de ella. Llamo la aten
ción del Senado en orden a que es perfec
tamente posible que eso ocurra. Y llevo 
el ejemplo al absurdo de que el impuesto ' 
a las compraventas produzca 100 millo
nes de pesos en el año y la bonificación del 
12 por ciento de las exportaciones sigyÍifi
que a la Tesorería General un egreso de' 
500 millones de pesos. ¿ Qué' ocurrirá? Un 
absurdo, como digo, porque la Tesorería 
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estará obligada imperativamente por la 
ley a. pagar una bonificación sin tener los 
fondos para ello. , 

El señor F AIVOVICH.-N o, señor Se
. nador. 

En el artículo anterior, se ordena for
mar un fondo con el producto de ese im--

- puesto, y la Tesorería debe, girar en con
tra de ese fondo. Si el volumen de las ex
portaciones fuera mayor con relación a lo 
que se recaude, la Tesorería se encontra
ría en la imposibilidad de cumplir la ley. 
Pero esta oficina está obligada a abrir una 
cuenta especial y girar sobre ella sólo -has
ta su volumen. 

Hoy en la mañana tuve oportunidad de 
conversar con la Subsecretaria de Hacien~ 
da, porque quería estudiar el alcance de 
esta disposición, y pregunté por el rendi
miento. En el Ministerio de Hacienda, se 
lo calcula en 400 millones de pesos. Creo 
que ello es suficiente por ahora, y que en 
unos dos o tres años más el rendimiento 
no alcanzar~ para pagar la bonificación. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do).-Ahora habrá aun excedente. 

El señor F AIVOVICH.- Habrá 'exce
dente. Por eso, se ha colocado una dispo
sición que impide que los excedentes ingre
sen a rentas generales: s'erán mantenidos 
en una cuenta especial. Pero es evidente 
que si mañana aumenta el volumen de las 

, - exportaciones, nos encontraremos aboca
dos a la necesidad de modificar estadis
posición y dar mayoI"l~s recursos para que 
se cumpla el precepto de la ley. 

El señor LARRAIN.-Yo concuerdo en
absoluto con lo expresado por mi Honora
ble colega. Pero aun cuando sea cierto que 
en el primero y el segundo año no se pre
sente. prácticamente la dificultad mencio-

. nada -hago fe en 10 que dice la Subsecre
ria, que debe de haber estudiado el proble
ma-, no me parece lógico ni serio legislar 
sobre la base de impresiones que no tie
nen fundamento. Por eso, sencillamente, 
haría indicación para que se suprimiera 
el inciso que establece imperativamente el 
pago de la subvención, por parte del Te-

sorero General, ante la sola preSentación 
del certificado mencionado. Lo que pro
pongo se ju~tifica, aún más, si se conside
ra que, según el inciso siguiente, el Presi
dente de la República, dentro del plazo de 
sesenta días, debe elaborar un reglamen
to para lit aplicación de esta ley. 

El señor F AIVOVICH.-Pero estamos 
abocados a una situación constitucional 
que nos impide h~cer modificaciones. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Sólo nos corresponde aprobar o re-. 
chazar la disposición. 
. El señor F AIVOVICH.- Esto ya fue 

aprobado por la Cámara de Diputados, de 
manera que nos es imposible hacer nada. 
Debemos aprobar el texto tal como viene, 
aun cuando pueda tener un error. 

El señor LARRAIN.~yÜ'"sólo pediría la 
división de la votación. Se podría votar es
te inciso separadamente y rechazarlo, en 
lo que no habría ningún inconveniente 
constitucional. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-La idea forma parte de un conjun
to, de manera que quedaría inoperante la 
ley. 

El señor LARRAIN. - No que<laria 
inoperante, porque permanece la obliga
cióncor;sagrada en la J:etra a). 

El señor ALESSANDRI (don Fernan~ 
do).- SI se desea salvar la dificultad que 
ve- Su Señoría, sería preferible dictar la 
ley correspondiente para subsanarla. En 
los financiamientos de todas las le~-es BU

cede lo mismo, porque siempre puede ocu
rrir que resuliJendespués insuficientes. 
Todos los financiamientos son prudencia
les, establecidos según el criterio del Con" 
gres o ... 

El señor F AIVOVICH.- Estimativos . 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do).- Estimativos. No puede' haber un 
financiamiento matemático. 

El señor F AIVOVICH.-¿ Por qué el 
Tesorero tiene esa obligación de pagar la 
bonificación? De acuerdo con las eXipli
caciones que me han dado, la razón es la 
siguiente: _ se ha preferido que el.'exporta-
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dor no tenga que recurrir a proeedimien':' 
to, administrativo alguno ,para obtener 
el pagó de. la bonificación. Por eso, se dis
pone' que la Tesorería pague directamen-
te. Se evita, así, que el exportador se vea 
en la obligación de recurrir a Santiago y 
sufrir largas tramitaciones' hasta obtener 
los ,pagos 'correspondientes. 

Habria, pues, que aceptar esta dispo
'sición en la forma en que viene, sin per
juicio de modificarla más. adelante, de ¡, 

acuerdo con lo que la experiencia indique. 
El señor LARRAIN.- No haré mayor 

cuestión después de oir las ra~ones que 
se han expresado, pero, en todo caso, me 
pareee importante dejar· consta~ncia para 
la historia fidedigna de la ley, de que el 
espírItu del legislador ha sido que las sub
vendones de que se trata sean pagadas 
,con el prodU(:~ido del impuesto a las com
praventas y que, UIla vez alcanzadQ su 

, rendimiento total, no se siga dando cur~ 
so, po::" la Tesorería, al pago respectivo. 

El señor MORA.- Así resulta según" 
el tenor de la ley. 

El señor LARRAIN.- El tenor de la 
la leyes ;dgo distinto, ,pero con esta acla
ración queda bien precisado su alcance. 

El señor F AIVOVICH.-, Señor Pre
sidente, antes de votar,deseo, decir unas 
pala,.bras. 

El Honorable señor Mora, quien pare
ce estar cultivando la lengua francesa ... 

-Risas. 
El señor MARTONES.- ¿ Cómo as,i1 

, Expliquelo un· poco, señor Senador. ' 
, El señor FAIVOVICH. -' ... , mani

festó al término de mi intervención algo 
que, traducido al español, significa que 
"quien se excus'a se acusa". Creo que mi 
Honorable colega se ha equivocado una 
vez más. Yo no me he excusado de nada; 
~n consecuencia, no me he acusado de 
,nada. 

A. la inversa, en esta oportunidad, en 
que el Ejecutivo nos ha venido a dar la 
razón mediante el veto que estamos de~ 
pachando, he quer.ido dejar testimonio, 

una vez más, de que los que atacamos el 
, inciso 49 del artículo 29, tuvimos una vi
sión más clara y un concepto más C8Ite

górico sobre lo que es el interés nacio
nal. Y esto era necesario decirlo al despa
char definitivamente el proyecto de ley 
en debate. 

El señor PEREZ DE ARCE (Pl'EÍt¡iden
te).- Si no hubiere 'oposición, se acorda
ría aprobar esta observación. 

El señor VIAL.- Con mi abstención. 
El señor !PEREZ DE' ARCE (Presidello'

te).- Acordado, con la abstención del 
Honorable señor Vial. 

CREACION ~E LA JUNTA DE ADELANTO Da' 
ARICA. 

El Señor SECRETARIO.- A continua
ción, correspondería ocuparse en el .estu
dio del proyecto de ley de la Cámara' 'de 
Diputados que crea la J,unta de Adelanto 
de Arica. El plazo de la Comisión respec.
tiva está vencido. 

El señor BELLOLIO.- Señor Presi
dente, las Comisiones de Hacienda y de 
Economía, unidas, han aprobado en g& 
neral este proyecto y acordaron, en la 
sesión de esta mañana, pedir una prórro
ga de su plazo de estudio, hasta el martes 
próximo, para poder traerlo a la Sala to.. 
talmente informado. 

El señor LA;RRAIN.- Podría acordar.
se esa ,prórroga hasta el·término del pla
zo constitucional. 

~}l señor GONZALEZ MADARIAGA.
Que la Secretaría informe qué plazo ven-. 
ció. 

El señor ÁLESSANDRI (don Fernan
do).- Se trata del plazo reglamentario. 
No existe plazo constitueional en el Se
nado. Es más corto el plazo reglamenta
rio. T,euemos la obligación de respetar 
el Reglamento del, Senado. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te); __ ¿Habría acuerdo para prorrogar 
hasta e 1 martes próximo el ,plazo de la 
Comisión? ., 

," 

\ 
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El señor F AIVOVICH.-Hasta el miér
coles, señor Presidente. 

El señor LARRAIN.---':"" ¿Por qué no 
hasta completarse los 30 días en que ven
ce ei plazo constitucional? 

El Séñor ALESSANDRI (don Fernan
do).- En 'el Senado no es lo mismo que 
en la Cámara de Diputados. Aquí no hay 
plazo constitucional. Y el plazo reglamev.
tario es más corto que 'el plazo constitucio
nal. El Reglamento del Senado dice que' 
debe ser despachado el proyecto en v:ein
te días. 

El señor LARRAIN.- Pero el Regla
mento no puedo modificar la Constitu-'. .. / clOno 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do).- Puede acortar el plazo constitucio
nal. 

'El s,eñor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- Si a la Sala le parece,el plazo de 
Comisión para informar sería prorrogado' 
hasta el miércoles próximo, día en que se 
trataría el proyecto en la Sala. ' 

Acordado. 

RECURSOS PARA LA CRUZ ROJA 

DE TRAIGUEN 

El señor CERDA.- Señor Pr,esidente 
¿me per.mite?Deseo pedir que 3e ,exima 
del trámite de Comisión y se trate sobre 
tabla un pro.yecto sencillísimo, que sólo 
cambia el título de una glosa referente a 
la Cruz Roja de' Traiguén. 

El &€ñor MARTINEZ.- Siempre que 
\ sea a continuación de los' que figuran, en 

tabla. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te).----, Si le parece a la Sala, se acorda
ría eximir del trámite de Comisión y tra
tar a continuación de los que figuran en 
tabla, el proyecto a que se ha referido el 
Honorl:1hle señor Cerda. 

'Acordado. 

PREVISION DEL PERSONAL DEL SERVICIO DE 

EXPLoTACION DE PUERTOS 

El señor SECRET ARIO.- Correspon
de ocuparse en el proyecto que modifica 

el régimen previsional del p'ersonal del' 
Servicio de Explotación de Puertos. 

-El proyecto figura en el volumen 1 
de la legislatura 276'!- ,( octubre de 1956 a 
enero de 1957), página 723. 

-Los primeros informes figuran en W3 
Anexos de la sesión 26:;t., en 29 de julio 
de 1953, docum.entos N os." 25, 26 Y 27, pá,-
ginas 1.313 y 1.316. " 

-Los segundos informes de las Comi
siones de Trabajo y de Hacienda, figuran 
en los Anexos' de esta sesión, documentos 
N"s. ,17 y 18, página 1538. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- En discusión general el proyect\?o 

De cónformidad con lo dispuesto en el 
artículo 106 del Reglamento, quedan apro.
bados los artículos que no han sido ob~ 
jeto de indi,caciones ni de modifiCaciones. 
En esta situación se encuentran los ar
tículos 19, 29, 39, 59, 69, 79, Y 89. ' 

El señor MARTINEZ.- Se ha renova~ 
do una indicación, 'señor Presidente. 

El señor PEREZ DE ,ARCE (Presiden
te).--, Sí, señor Senador. Incide en el ar- ' 
tículo 49• 

Eñ discusión el artículo 49• 

Ofrezoo la palabra. 
El señor LETELIER.- El motivo por 

el cual el Senador que habla votó en con~ 
trario la indicación aprobada por la Co
mis,ión a iniciativa del Ejecutivo es sólo 
el de resguardar el actual régimen de la 
Caja de Empleados Públicos yPeriodis
tas 

Estos obreros estaban antes afectos al 
régimsn de-lá Caja d'e Seguro Obligato~ 

rio/y, posteriormente, al dEü Servicio de 
Seguro Social. Por una fórmula deexcep
ción pasaron a ser imponentes de la Ca
ja de Empleados Públicos y Periodist~s. 

El proyecto tiende a corregir ciertas 
deficiencias observadas en la práctica y 
derivadas de la aplicación de la ley que 
los incorporó primitivamente a la Caja de 
Empleados Públicos. Todas ellas han si
do corregidas con el acuerdo unánime de 
la Comisión. 

En lo relativo al artículo' en debate, la 
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Comisión adQPtó su acuerdo con mi votQ 
en "cQntrariQ. Fundé mi oposición en el 
hecho de que estos imponentes que no 
han sidp de los primitivos de la Caja, si
no agregados a ella, tendrán un régimen 

. más beneficioso que- los demás, y con ello 
se originará necesariamente, por la vÍli 
del preeedente, una modifieación ulterior 
del régimen de aquella institución._ 
Es~ fue el m91;ivo determinante de mi 

o,posición en la Comisión de Trabajo. Por 
estas razones, me permito pedir al Ho
norable Senado acepte la fórmula primi
tiva, .vale decir, la vigente de la Caja, en 
virtud de la cual el cálculo se hace so,... 
bre la base de los últimos treinta y seis 
meses trabajados. 

El señor SECRET ARIO.- En. el ar
ticulo en debate se ha renovado una in
dicaCión para modificarlo en el sentido 
de que los beneficios se liquiden sobre el 
promedio de los últimos doce meses. 

El señor ECHA V ARRI.- Concuerdo 
en parte con ras observaciqnes del Hono
rabIe señor Letelier. Por eso, si' el Se
nado acepta otorgar los beneficios sobre 
la bage del promedio de los últimos 18 
meses a este personal de obreros, los cua,.. 
les, como muy bien ha dicho el señor 
Senador, son allegados a la Caja, con ma-• yor razón deberíamos aceptar tal proce-
dimiento para los demás empleados, que 
son, por así decirlo, propietarios iniciales 
de' la Caja. 

Por E'etas consideraciones, me permito 
formular indicación -para ello pido en 
este momento el apoyo de todos los Co
mités- con el objeto de que, si fuera 
aprobada. la enmienda propuesta por la 
Comisión en el' sentido de hacer la liqui,.. 
dación 'sobre la base -de los últimos die
ciocho meses, se acepte igual predicamen
to respecto de los demás imponentes de 
la 'Caja, por las r.azones expresadás por 
el Honorable s€ñor Letelier, que abonan 
mi indicación. De otro modo no habrá uni
formidad en el régimen imperante en la 
InstituCión, pues mientras los obreros· be
neficiados en el proyeéto jubilarán de 

acuerdo con el promedio de los últimos' 
dieciocho meses, para los' empleados se 
hará el cálculo sobre la base del promedio 
de los últimos tres años. 

Mandaré a la Mesa una indicación para 
que, con la anuencia de los Comités, pue
da ser ,tratada en su oportunidad. 

El señor PE,REZ DE ARCE (Presiden,.. 
te).- Hago presente a Su Señoría que 
es necesario el asentimiento unánime de, 
los Comités. 

El señor. ECHA VARRI.-, Lo estoy pi
diendo en este instante, señor Presiden
te. Por falta de tiempo no he obtenido aún 
las firmas necesarias. 

El señor MARTINEZ.- Con las firmas 
reglamentarias hemos renovado la -indi
cación para qU€ los beneficios se liquiden 
sobre la base del prom~io de flas rentas 
percibidas durante los últimos doce me
ses. Como ya lo hemos expresado, la co
tización adicional del dos por ciento es' 
sufici€11ie para financiar el beneficio que 

,proponemos. Si se acepta el criterio de la 
Comisión, se producirá un excedente, se.:
gúri lo~ cáJlculos heehos por técnicos de la I 

Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. Por otra parte,' la indicación 
del Ejecutivo, que proponía 12 meses, vie
ne financiada con dicha cotización adicio
nal y fue aceptada 'por nosotros en el 
primer informe. 

Si el Eje.cutivo, de acuerdo con infor- , 
mes de sus organismos técnicos, estiína 
que ese dos pOr ciento basta para finan
ciar el beneficio propuesto en nuestra in.
dicación, hay fu~damentos suficientes pa
ra insistir en ella, sobre todo si los pro
pios interesados 10 fin.ancia'rán. 

Esta es la razón por la eual hemos in
sistido en l~ indicación. 

'El señOr RIVERA.- Esta indicación 
renovada altera el régimen normal de la 
Caja, por lo curul no se· deoo aceptar, co
mo tampoco debe aprobarn.e la que propo
ne ,la Comisión. 

Encuentro cierta razón al Honorable 
señor Echavarri cuando afirma que, de 
aceptarse los dieciocho, meses '¡para los 
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obreros del Servicio de Explota.ción de 
Puertos l igual predicamento debe adop
tarse respecto d'e los demás imponentes de 
la Institución. Pero en estos momentos 
no podemos saber a cuánto ascendería el 

, mayor gasto para la Caja. 
El señOT MARTINEZ.- Pero también 

se altera el, régimen de cotización. Hay 
que tomar en cuenta ,ese hecho. 

El señor RIVERA.- El aumento de 
la éotización afecta sólo a los obreros y 
no a los d'emás imponentes, de modo que 
se establecería un mal precedente a~ mo
difica:r casi en forma incidental el régi
men establecido por la Caja. 

Estoy con la indicación que hizo el Ho
norable señor Letelier en la Comisión en 
cuanto a mantener el régimen actua:l de 
la Caja. 

El señor QUINTEROS.- Aunque el 
problema que en estos momentos debate 

'el Senado es breve y claro; convienedeCÍr 
, dos palabras al respecto. 

Desde luego, debo hacer presente que, 
reglamentariamente, deben tenerse por 
aprobados los artículos señalados por la 
Mesa ~. en el1fftículo 4Q, ,la frase en vir
tud de la cual las imposiciones se efec
tuaríltn sobre las rentas devengadas en 
el IDeS, sin considerar la asignación fami· 
liar. Esta frase figuraba ya en el primer 
informe, y las indicaciones que se presen
taron tri el segundo no la modificaron. En 
consecuencia, se debe entender aprobada 
la idea -repito---., de que las imposicio
nes se efectua,rán sobre las rentas deven~ 
gadas en el mes, sin considerar la asig
nación familiar. 

El señor RIVERA.- Nadie ha obje
tado eso. 

El señor QUINTEROS.- En eso esta
mos de acuergo. 

Además, des'oo hacerme cargo, muy 
brevemente, de algunas expresiones de los 
Honorables señores E-chavarri y Rivera. 

Se ha . dicho que los obreros del Servi
cio de Explotación de Puertos están ane
gados a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

. . 
El señor RIVERA.- Yo no he dICho 

eso. 
El señor QUINTEROS.- Princi.pio por' 

decla.rar que los Senador'es de .estos oon
c()s estimamos de toda justicia los bene
ficios que les otorga el proyecto. Por eso, 
prestaremos nuestro asentimiento a fin 
de obtener la unanimidad a que se ha re
ferido el señor Presidente .. Pero no me 
pareee propio manifestar, en defensa de 
los empleados, que éstos son los propie
'tarias de la Caja" y los obreros, allega
dos. Desde hace ocho años el régimen ,pre
visional de los obreros del Seryicio de Ex
plotación de Puertos está a cargo de la Ca
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas. No se puede· decir, entonc'es, si 
han sido imponentes durante ese tiempo, 
han hecho las imposiciones necesarias y 
costean ahora el financiamiento del pro
yecto, que Jos obreros son allegados. 

El señor MARTINEZ.- Son dueños. 
El señor QUINTEROS.- Son dueños, 

como los demás imponentes. 
El señor RIVERA.- Su Señoría ex

presó que iba a referirse a algunas expre
siones de los señores Echavarri y Rivera. 

Yo no me he ref.erido a ese punto. 
El señor QUINTEROS.- Ahora, ¿qué 

queda por resolver a esta corporación ? 
Quedan en pie las indicaciones del Eje
cutivo sobre dos puntos bien ,concretos: 
si 'la jubilación s~e concede con arreg110 a[ 
prome<ii!> de las rentas de los últimos do .. 
ce meses, y, en seguida, la incorporación 

, de . los llamados obreros auxiliares a cier
tos beneficios de tipo previsional. Sobre.' 
es'te último punto hay consenso, all pa
recer, pues no ha habido objeciones. 

En cuanto al primero,. ha sido el pro
pio Ejecutivo, a quien se supone en cono
cimiento -de los antecedentes necesa:rios 
para resolver sobre la procedencia de mo
difica.\" los I'egimenes previsi'Onales,el que 
ha propuesto el p'romedio de los últimos 
doce :rr.eses para calIcular el monto de la 
jubilación de los obreros del Servicio de 
Explota'Ción de Puel'tos. Al mismo tiempo 
ha propuesto un financiamiento adecua-

/ 
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do: una imposición adiciona'l del 2 %, que 
deberán pagar los ,propios obrerüs. No 
debemos, pues, perder de vista el hecho de 
que ,este mejorami'ento de ,lOos beneficios 
previsiona,les lo pagan de su bolsillo lüs 
propiOos interesados. 

El Gobierno ha alt~rado e!l régimen ac
tual, que calc1l'la el monto de jubilación 
sOobre la, base del promedio de las ,rentas 

, de los últimos 36 meses, debido a que, co-
, mo tOoC08 sabemos, en los últimos ,años 

ha hapido tal desvalorización del poder 
adquisitivo de la moneda que' resulta pro
fundamente injusto mantener tal siste
mil, 8()bre todo en el caso de los obre,ros, 
que, tienen un sistema de remuneración 
basado en primas. E,s efectivo que ese ré
gimen subsiste en 'la Caja Naciona,l de 
Empleados Públicos, pero no es menos 
efectiv(} que pronto deberá ser modificado, 
debido al proceso de desvalorización a que 
me he referido. A mi juicio, el Ejecutivo, 
al proponer el promedio de los últimos do.
ce meses, ha querido establecer un régimen 
más de acuerdo con la realidad. 

Por eso" ellltre la proposición del Go
I biernOo, rcl.ativa a. la reducción del pro
. mediOo a 12 meses, y las ideas vertidas por 
el Honürable señor Rivera, encaminadas a 
mantener el antiguo régimen, la Comisión 
aceptó lá fórmula de transacción pI"'J'pues
ta ,por el Honorable señor Lavand2lro. Pe
rOo esto no nos impide declarar que cree· 
mOos j1l'sta la proposición del Ejecutivo. 

Respe'cto de 108 obreros auxiliares, creo 
que estamos todos de acuerdo, po'r lo cual 
no me referiré a este punto; pero si se hi
ciera' alguna objeción al respecto, volve-
ré a hacer uso de la, nalabra. , , P t 

Esta es la raEón ,por la cual nosotros 
renovamos la indicación de'l Ejecutivo. 

El señür TORRES . ....,- Como ha quecia
do demostrado en, el curso de!l debate, la 
Caja Nacional de Empleadou Públicos y 
P.eriodistas liquida 10008 beneficios de la 
jubi'láción 30bre la ba.se de las imposicio-. 
nes de los úi't,imos tres años. 

Las imposiciones se hacen en 'fundÓn 
de los sueldos, es decir, constituyen un 
p;ODcentaje de ellos, y como el proceso' in .. 
flacionista es tan acentuado, el monto de 
laspensione's de jubilación resulta muy 
reducid0 cuando la liquidación de bene-fi- ' 
cíos se hace sobre la base 'del promedio, 
de, los treinta y seis últimos meses. }>Qr 
eso, la Comisión acordó reducir ,ese ,pro
medio, de treinta 'y seis a dieciocho me
ses. Sin duda, esta decisión constituye un 
precedente que ~erv1rá también para mo
dificar tll sistema de liquidación de los 
beneficios de los otros imponentes, sobre 
todo ¡porque en el primer informe, hubo 
consenso para aceptar los doce meses. 
Concuerdo con el Hon'orable señor Lete
lier en cuanto a que ésta es una excep
ción, pero es justa y servirá como prece
dente pa:ra modificar el actual régimen de 
la Caja respecto del r,estó de los impo
nentes. 

Por tales motivos, nosotros votaremos 
por que se disminuya el promedio de 
treinta y seis meses que existe actualme-n
te en el -régimen de la Caj a. 

Ell señor ECHA V ARRI.- ¿ A cuánt~ 
meses? 

El señor LA VANDERO.- A dieciocho 
mes'es. 

El señor TORRES.- Aceptamos el pro
medio qu'ea,corqó la Comisión, pero no 
nos desagradaría que' surgiera la indica
ción para reducirlo a düce meses. 

El s'e.ñor ECHA V ARRI.- Estimo que 
sig¡nifica progresar bastante rebajar de 
36 a 18 el número de meses tomados cfr. 
mo base para calcular las jubi¡laciones. 

Por lo demás, argumentar en pro de la ~ 
indicación echandü mano del proceso in
fladünario no resulta del todo valedero. 
En efe0to, ese argumento juega en am
büs sentifl.os, pues :es sabido que las ju,
bi:lacion8s mal calculadas influyen Ü'sten-
sihl:emente en tal proceso. . 

FinaImente, deseo reco.rdar que fue 
aprohada la indemnizadón por carga fa-

• 
! 
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mi'liar, sistema muy interesante que el 
Servicio de Seguro Social no' puede po
ner en práctica por encontrarse desfinan
ciado en varios cien,tos de milloÍl,es. de pe
sos. De ahí la conveniencia de ver si, en 
laprádica, el recargo' de un dos por cien
to a;probado por la Comisión rendirá lo 
que, a primera vista, s'ecaIculóen eBa. 

E.n Cl,~nto a las palabras del Honorable 
señor Quinteros eh respuesta a mi obser
vación de que 'los obreros son "allegados", 
debo aclarar que mi intención fue decir 
que se trata de imponentes incorporados 
a 'la Caja con ,posterioridad. No tuve, en 
consecuencia, el propósito de ofenderlos 
ni en lo mínimo, sino, más bien, de avan.
zar mi opinión en orden a que el régimen 
previsio:nal debe ser uno mismo para em
pleados y obreros. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor POKLEPOVIC.- Deseo pre

guntar a los miembros de la Comi8ión si 
el régLmen especial se establece sólo res
pecto de los obreros auxiliares, con ex
clusión de los empleados. 

El seño,r QUINTEROS.- Nuestro pro
pósito es incorporarlos. 

El señor ECHA V ARRI.- Formulé Ín
dicaeión para incluir también a 'los em
pleados. 

Ell señor MARTJ)NES.- Hubo 8!Cuer
do en tal sentido. 

El señor POKLE,POVIC.- Personal
mellte, soy contrario al establecimiento de 
regímenes discriminatorios de previsió,n. 
Si se concede a los obreros un sistema de-
jubilaciones, .no hay ninguna razón de 
justicia que haga admisibl'e la exclusi~n 
de los empleados. 
, ElI señor QUINTEROS.~ Todos esta
mos de acuerdo con Su Señoría en ese 
aspecto. 

E,ls:eñor ECHA V ARRI.-, Fue formu
lada 'la indicación correspondiente. 

El S'e,ñor LETELIER.- ¡Las observa
ciones <lel Honorable seño;r Quinteros jus
tifican, pr'ecisamente, lo e~resado ;por 
mí. En mi concepto, los {jtreros incorpo.-

rados a] regilllen de la Caja Nacional de 
,Empleados Públicos y Periodistas deben 
ceñirse ,a las modalidades existente6 paTa 
todos los demás imponentes. Si, má:s ade:
lante, hubiere buenas razones para alte
rar el sistema en práctica en el cálculo de 
las jubilaciones, la modificación deberá 
extenderse a todüs los sectores de impo
nentes de la Institución, y no a. uno' aeter
minado. Mucho menos a un grupo que, 
:por excepción y a última hora, fue in
'Cor,poradv al régimen de la Caja. 

,En mi opinión, las cajas de previsión 
deben aplicar a todos sus imponentes un 
sistema uniforme, y no paJ."celar el ré-. 
gimen de beneficios. . 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden~ 
te).- Ofrezoo la palabra. 

Ofrez'co la pa)~tabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré ,por apro

bado el pro3"edo en l'a parte no observa
da, y &f' votará la indicación por la cual 
se rebaja a doce meses el plazo para ca!l
calar la jubi<lación. 

El señor QUINTEROS.- Si fuem re.
chazada, se entenderÍl,I. aprobado el in-' 
forome. 

EI Reñor RIVERA.- Quizás. Habría 
que votarlo a continuaCión. 

El señor LETELIER.' - Habría que 
vobalr lo, porque, en todo caso, significa 
alterar el régimen norÍnal establecido en 
una ley vigente. 

El señor QUINTEROS.- Muy bien. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden~ 

te).- Sería más sencHlo dejar estableci
do que, rechazada hi. indica.ción relativa 
a los doce meses, quedará aprobada la que 
fija el plazo en dieciQCho me'ses. 

El señor MARTONES.- Hay que vo
tar la prim-era de las indicaciones. 

El señor F AIVOVICH.- Creo que de
beríamos votar el proyecto, con excepción 
de la parte objetada, sobre la cual corres
pondería resolver po'steriorment~. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden,.. 
te).- Fue aceptada la proposición de la 
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MeSa' en orden a aprob3ir en general el 
proyecto, con excepción de la par,te obje
tada. 

En votación la indicación. 
El señor SECRETARIO.- ¿Se aprue

ba la indicación renovada para establecer 
que la jubilación se reliquidará 'Sobre la ba

, se del promedio percibido en los últimos 
doeemeses? 

-(Durante la votación). 
EI señor LA V ANDERO.- Como soy 

el autor de la indicación para fijar die
ciocho meses, voto negativamente. 

El señor SECRETARIO.-Resultado ,de 
, la votación,: 16 'votos por la afirmativa, 

12 por la negativa y una abstención. 
-Aplausos en tribunas y galerías. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden":" 

te).- Aprobada la indkadón. 
Advi'érto a tribunas y galerías que está 

prohibido hacer manifestaciones de cual
quiera naturaleza. 

El señor SECRETARIO.~ La indica
ción de: HOllOrable señor Echavarri re
quiere el acuerdo unánime de los Comi
tés, para ser consideJraqa. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- No hay acuerdo., 

El señor QUINTEROS.- Por nuestra 
parte, lo hay, señor Presidente. 

El señor' SECRET ARIO.- A continua
ción, corresponde tratar el artículo nuevo 
propuesto por el \ Ejecutivo, y aprobado 
por la Comisión, al cual se dio ya lectura. 

gl artículo se refiere a los obreros au
xiliM'es dell Servicio de Ex:plotación de 
Puertos. 
-s.~ áprueba el a,rtículo. 
-,-Aplausos en tribunas y galerías. 

RECURSOS P~RA LA CONTRUCCION DEL CA
MINO LONGITUDINAL DE ARICA A QUELLON 

El seÑor SECRETARIO.- Correspon
de ocuparse en el informe de la Comi
sión de Obras Públicas recaído en el pro
yecto, en~uarto trámite constitucional, 
sobre construcción del Camino Longitudi
naQ de Arica a Q)lellón. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- En atención a que el informe res
peettivo se está terminando sólo en estos 
momentci:S, podríamos postergar el despa
cho del proy~to por algunos minutos y 
tratar, mientras tanto, el indicado por el 
HonorJable señor Cerda. 

Acordado. 
El ,¡:,eñor CERDA.- Muchas gracias, 

señor Presidente. 

RECURSOS PARA LA CRUZ ROJA DE 

TRAIGUEN 

El señor. SECRETARIO.- El proyec
to que se acordó eximir del trámiit.e de 
Comisión y tratar a continuación de aa 
tabla, a solicitud del HonoTable señor Cer
da, modifica la glosa del Presupuzsto Ge
neral vigente por la eual se des,tinan fOllr-
• I 

dos para la Cruz Roja de Traiguén. 
El proyecto dice como sigue: 
"Altícu'lo único.- Reemplázase en el 

. ítem 121°11°7 "Cuotas fiscales a fondos 
y szrvici<Js especiales" letm e) del Pre
supuesto vigente; la glosa: "Crup Roja 
de Traiguén, $ 3.500.000'" por la siguien
te: "Apovte a la Cruz Roja de Traiguén, 
para compra de un edificio, $ 3.500.000". 

-Se, aprueba el proyecto. , 
El señor CERDA.~ ¿Por qué notra

.tamos, mientras tanto, e'l proyzdo sobre 
empréstito a la Mu~icipalidad die Llai
Llay, señor Presidente? Figura en la ta.
bla. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden.
te).- Habría que pedir el acuerdo de la 
Sala. 

E1 señor RIVERA.- ¿ y el proyecto 
sobre jubila.ción dé los abogados? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- Figura a continuación, señor Se
nador. 

El señor TORRE S.- Podríamos tra
tar el que figura en quinto lugar, que es 
más sencillo. 

El ~eñor PEREZ DE ARCE '(Pres,iden-, 
te).- Acaba de llegar a la sala el in-
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forme relativo al proyecto sobre el Cami-:
no Longitudinal. 

REClJBSOS PARA LA CONSTRUCCION DEL CA
MINO LONGITUDINAL DE ARICA A QUELLoN. 

(CUARTO TRAMITE).- OFICIO 

;El señor .SECRETARIO.-. Informe de 
la . Comisión de Obras pública.s relaitivo a 
las insiste,ncias de la Cámara de D1puta
dos en el proyecto sobre recursos para la 
construcción del Camino Longitudinal de 
Ariea a Quellón. 

-El oficio con las insistencias de la 
Cá'mam de Diputados figura en los Ane
xos de la sesión 29~, en 5 de agosto de 
1958, documento NfI 2, página 1.465 . 

. -El informe de la Comisión de Obras 
Públicas recaído en -las insistencias de la 
Cámara de Diputados, figura en los Ane
.X08 de esta sesión, documento N9 19, pá
girw, 1.540. 

El seño,r PEREZ DE ARCE, (Presiden .. 
. te).-:- En discusión la insistencia de la 

Cámara relativa a la enmienda d,el Sena
do al artículo 4Q. 

El señor LARRAIN.- ¿ En qué consis
te ]a modificación l' 

E-l S(!ñor SECRETARIO.- Consiste en 
agregar, después de las palabras "las 
obras", 'laex.presión "de conservación". 

El señor PEREZ DE ARCE (Pr:ssiden
te).- Ofrezco la palabra. 

El señor LARRAIN.-. Creo convenien
te insistir, porque el proyecto, en SU fi
nanciamiento, trataba de dos ~aterias 
distinta.s: parte de los recursos se desti
naba a la construcción de nuevas obras, 
y otra parte -a ello se refiere la materia 
actualmente en debát~ a la conservación 
de las obras de pavimentación. 

All suprimirse la frase indicada, la to,. 
talirlad de los fondos quedan disponibles, 
exclusivamente, :para con.struir nuevos pa
vimentos, y nada, para' conservar los 
exiSJtente~. , 

El señor MARTONES.- Los fondos 
. para esa f~nalidad están consignados en 

otro artículo, y tienen un fi'nanciamiento 
diverso. 

El señor CURTI.- Entiendo que está 
en . discusión la enmienda relativa al ar
tícu:lo 4Q• 

El señor LARRAIN.- Es decir, pre
cisamente al 9-ue destina fondos para la 
conservación de esas obras. All SU'PTimir 
la 'frast, desaparece el distingo. 

El señor MARTONES.- De lo que se 
tra,ta es de construir el Camino Longi-
tudinal. . .. 

El señor CURTI.-, El artíeullo 49, al 
cual se refiere la insistencia de. la Cáma
ra en debate en este momelllto, dic.e rela
ción a las obras de pavimentación. 

Al estudiarse el proyecto en la Comi.
sión, en segundo trámite constitucional, 
formulé indicación para agregar 11a.s pa~ 
labras "de conservación". El Senado apro-' 
bó Ia enmienda, y la Cámara, ahora, la 
ha rechazado. 

Deseo e:x¡plicar su R!l.cance. El proyeeto 
establece, .para la Dirección de Pavimen
tación Urbana, dos fuentes de recursos. 
Por uná parte, el artíeu!lo 49 destina un 
10% del rendimiento que resulte de apli
car las disposiciones del proyecto, a obras 
de pavlmenitación. Por la otra, más ade
lante, se establece un impu~sto con rela
ción al número de pisos y al frente de las 

. propiedades en la parte que da acceso al 
camino pavimentado. Me pareciÓ lógico, 
entonces, reservar la primera d.e estas 
fuentes de ingresos, estimado su rendi
miento en aproximadamente 370 millones 
de pesos" a la conservación del pavimen
to de las calles de las ciudades del País, 
y la segunda, proveniente, como dije" de 
un impuesto especial, a la realización de 
nuevas obras de pavimentación. Ello, co
mo un medio de orientar la distribución 
de los fondos otorgados.' 

.El señor PEREZ DE ARCE (Presiden.-
te).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco ,la palabra. 
Gerrado el debate. 
En votae,ión el informe de la Goonisi6n, . 
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en el eual se recomienda no insistir en la 
enmienda del Senado. 

'. El señór, SECRETARIO.- Resvltado. 
de la votación: 24 votos por la negativa, 
2 pO'r la afirmJJ,tivo" una abstención y un 
pareo.. 

El señor PEREZ DE ARCE .(Presiden .. 
te).- El Senado. no. insiste. 

El señQr SECRETARIO.- La Comi
sión propone, en el artículo 5Q, no i.nsis
tir en la modificación que tiene por obje
to sustituir, en el i:nciso primero, la ex
presión "a la construcción y" por la con
traeeión "al", y agregar, a continuaeión 
deJa pala>bra "trans'versa'les", las pala
bras "y provinciales". Propone, asimismo, 
iI1i8i.stir en todas las demás modificado· 
nes al artículo 5Q• 

--Se aprueba el informe de la Comi
sUm. 

'El señor SECRETARIO.- La Comi
sión propone. no insistir en .las modifi~ 
ciones que se hieieron al artículo 6Q. 

--Se acuerda no insistir. 
El señor SECRETARIO.- La Comi

sión propone no insistir en las modifica
nes al-arlículo 7Q• 

El s~ñor ZEPEDA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Deseo expresar mi disconformidad co.n 
la recomendación respecto de la insisten
cia en las enmiendas al artículo 7Q• 

, El 8eñor MARTONES.- ¿ Su Señoría 
se refie·re a todo el artículo o sólo a la 
letra' a)? 

El señor Z,EPEDA.- Me ,estoy refi
rienOO en general al artículo 7Q• Más ade· 
lante, consideraré los puntos a) y b). 

Me parece de toda justicia aceptar el 
criterio de la Cámara de Diputados. 

En el \ primitivo proyecto se establecía 
un financiamiento para construir deter ... 
niinados caminos, y se' ha pretendido, en 
el Senado, a,provechar los fondos de esas 
obra'!! para deSlti.narlos también' a la cons
trucción de otrQs caminos. 

En la Comisión, tuve o.po.rtunidad de 
expresar que en nuestro país se ha se
guido una política inconveniente en la 

construcción de o.bras públicas. Por que
rerhacer a un mismo. tiempo muchas 
o.bras, se termina, en definitiva, Po.r no 
hacer nada efectivo, y queda la mayoría 
de ellas inconclusa. ' 

El . camiho de La Serena a Vicuña 
está en cnhstrUlCCión desde hace muchos 
años, sin poder avanzar en los trabajos 
por falta de fondos. Se han pavimentado 
diez o. doce kilómetro.s en una ruta de 
más de satenta kilómetro.s. 

El señor CHELEN.- Sete'nta y cuatro 
kHómetros. 

El seño.r ZE,PEDA.- Los Parlamen· 
tarios de las provineiás de Coquimbo y 
de Malleco estudiámn un financiamiento 
para realizar las o.bras, señaladas en este· 
artículo; . pero otro.s Senadores, con muy 
laudables propósitos y deseando. también 
que se construyan otras vías importantes, 
hall querido aprov,echar el mismo. finan
ciamiento con· tal tin, para lo cua'l han 
formulado las indicacio:nes corres:pon
dientas. 

Debo insisti'r im la importancia del ca
mino de La Serena a Vicuña, que es exi
gido po·r el desarrollo industrial y agrí
cola de ·la zona. Es indislPensable ter,mi-' 
nar esa. ruta a la brevedad posible. 

Se ha sostenido, para justificar el cri
terio. del Senado, que los fondos ,presu
puestad~s serán s~eriores a lo.S calcula
dos al pri,ncivio. En realidad, no. habrá 
mayc::."c-s recur,sos para tal objeto, saUvo 
dUl'ante este' año, debido a que el Banco 
Central tomó el acuerdo de aumentail" el 
interés que el público debe pagar por sus 
operaciones con posterioridad a la fo.r
mación del Presupuesto. O 'sea, durante 
este año. se obtendrán mayores entradas, 
pero. nada hace suponer que, en 108 años 
venideros, di.cho banco mantenga la po.
lítica de aumentar las tasas que dabe pa
gar el público. En el sU/puesto de que, di
cho. criterio. del Banco. Central sub8istie
re, es evidente que lo.s mayo.res ingresos 
quedarán consignado.s en las entradas ge· 
nerales del presupuesto de la Nación. 

Por tales razones, a mi juicio., debe 

, ' 

/ 
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mantenerse el criterio de la Cámara y evi-
• t tarse "qu"e se' sigan considerando recursos 

ilusorio." para iniciar o· mantener muchas 
obras a un mismo tiempo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CHELEN.-Pido la palabra. 
El señor PEREZ .DE ARCE (Presi-

dente) .-Tiene la palabra el señor Mar
tones y, a continuación, Su Señoría. 

El señor MARTONES.~La Comisión 
de Obras Públicas no ha desconocido en 
ningún momento la importanciá de ter
minar la construcción del camino. de La 
Serena a Vicuña, pero acogió una indi
cación de la mayoría de los l?enadores de 
la agrupación de Curicó, Talea, Lin.ares 
y Maule para reajústar la cuota asignada 
a ese camino y dar una parte a las· obras 
en otros caminos, como el de San Rafael a 
Villa Prat. 

En el proyecto de la Cámara se desti
naba el 25 % del excedente sobre el ren
dimiento calculado en la cu'enta A-3 del 
Presupuesto a la construcción del camino. 
de La Se:r:ena a Vicuña. Como tal exce
dente se estimaba en 300 millones de pe
sos, se trataba de una suma no superior 
a 75 millones. La Comisión, con mejor es
tudio, pudo comprobar que el exce'dente 

'llegaría a mil millones de pesos, por lo 
cual rebajÓ ese porcentaje de 25% al 15% 
y destinó el otro 10% a la construcción 
del camino de San Rafael a Villa Prat. 
El 15 ro a que ha quedado reducido signi
ficará una suma no inferior a 150 millo
nes de pesos, o sea, pese a tal reducción, 
se destina una cantidad doble de la pri
mitivamente calculada a la construcción 
del camino de La Serena a Vicuña. De no 
hacer tal rebaja, resultaría destinándose 
a dicha carretera la suma de 250 millo-' 
nes de pesos, la cual no es posible inver
tir. 

Ahora, ·el camino de San Rafael a Villa 
. Prat es tan importanfe como el otro y 
también e~tá comenzado: se llevan cons
truidos cuatro o cinco kilómetros. La rea-: 
lización de tal obra permitirá la salida de 
la importante producción' agrícola de esa 

zona hacia el centro del País y, especial
mente, hacia los lugares de consumo' que 
la J>dean. . . 
I Sin perjudicar ,en nada la construcción 
del 'camino en el Norte Chico, puede ha
cerse esta otra obra, que también intera- . 
sa al·País. 

Por ello, la Comisión ha re'comendado 
insistir en las enmiendas del Senado. 

En cuanto al resto del proyecto ... 
El señor TORRES.-¿ Me' permite una 

interrupción, señor' Senador, antes que 
pase a otro tema? 

El señor PEREZ DE .ARCE (Presi
dente) .-Con la venia del señor Martones, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TORRES.-En realidad, lo ex
puesto por el Honorable señor Martones 
jmtificaría la recomendación; pero, como 

.10 hice presente en el' debate habido en la 
sesión pasada, nuestro propósito no era 
construir solamente el camino a Vicuña, 
sino los dos que se necesitan en la zona: 
el internacional que. pasa por esa locali
.dad y otro interior en el Vall~ de Elqui, 
centro productor de toda esa región. De 
modo,pues, que la cuestión fue mal plan
teada, porque en lugar de decirse "camino 
de La: Serena a Vicuña", debió haberse di
cho "camino internacional d~ Vicuña y ca
mino del interior del Valle de Elqui", vale 
decir, La Serena, Vicuña, Rivadavia, que 
es el centro donde se bifurcan las dos vías, 
la internacional y la del interior del. Va
lle de Elqui a Paihuano. En esa forma, 
sí se habrían satisfecho las necesidades 
camineras de una zona esencialmente pro
ductora y, al mismo tiempo, la de una 
ruta internacional. . 

El señor MARTONES.-Indudablemen
te, el deseo de construir el camino inter
nacional es muy plaúsible, pero la situa
ción eéonómica no permite, por ahora, 

. abordar la construcción de vías de carác
ter internacional. Lo inmediato es resol
ver problemas más urgentes. mediante la 
construcción de rutas nacionales. 

Por otra parte, todos sabemos que en 
el Norte los problemas camineros no,son 
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tan difíciles como los que sufren el centro 
y el sur del País, en que durante' el invier-
· no los caminos sin pavimento resultan 
absolutamente impracticables. Por eso, la 
Comi/?ión de Obras Públicas, \ atendiendo 
sugestiones de carácter téc~ico, aceptó di
vidir los fondos. 

Además, se estimó conveniente destinar 
sólo el veinticinco por cientq a la cons-

- trucción del camino de Victoria a Cura
cautín, con el propósito de construir, con 
el cincuenta por ciento restante, la carre
tera de Lautaro a Curacautín, que es ab
solutamente necesaria, y la de Angol a 
Concepción. Si una necesidad muy senti-

. da tiene la provincia de Malleco, es dar 
salida. a sus· productos hacia los grandes 
centros consumidores, especialmente, ha-

· cía la provincia de Concepción. De otro 
modo, tendría que llevarlos a otras zonas 
también agrícolas, como las de Bío-Bío y 
Cautin. Por eso, se ha preferido buscarle 
una salida hacia Concepción. En ellq va 
envuelto Un interés común a los represen
tantes de la zona productora de Malleco y 
de la zona consumidora de Concepción. 

Por tales razones, pido aceptar el cri
terio de la Comisión. 

El señor CHELEN.-Señor Presiden
te: debó expresar mi conformidad COn el 
criterio sustenta,do por la Cámara de Di
putados. Rebajar,como se ha hecho; el 
porc~ntaje para la construcción del ca
mino de La Serena a Vicuña significa re
trasar, p()r mucho tiempo, la terminación 
de una obra que debió estar concluida ha
ce diez o doce años. Durante muchos años 
se ha insistido 'en la terminación de ese 
camino, vía principal y única que da sa-, 
lida hacia La Serena y otras partes del 
País, a los prodúctos del Van e de Elqui. 

Además, lamento no se haya considera-
· do debidamente la utilización de estos fon
dos. 'para terminar el camino internacio
nal. Está casi terminado el tramo argenti
no de la carretera que nos une, por esa re
g;ón, con el país hermano; sólo nosotros 
no hemos podido dar término a esa vía, 
que es de gran utilidad, no sólo para Co-

quimbo, sino para todo el norte del PaiB.-
Coquimbo no tiene, como se cree, los 

mejores caminos de Chile, sino los peores, 
entre otros motivos, por ser la provincia 
de los valles transversales, y porque, cua,n.. 
do ha existido la posibilidad de terminar 
sus obras camineras en forma rápida, ~ 
le han cercenado los fondos. 

El señor MARTONES.- ¿Me permite 
una interrupción? 

Repito 4ue no se le han cercenado 108 

fondos. En vez de 75 millones de pesos, 
como dispuso la Cámara de Diputados, 
Coquimbodispondrá de 150 mmones. 

El señor CHELEN.-No lo discuto, pe
ro esos fondos han sido distribuidos en 
otras obras. 

El señor ZEPEDA.-,-¿Me permite? 
El señor CHELEN.-Debe recordarse, 

además, que la provincia de Coquimbo 
siempre sufre las consecuencias de las sa
quías. 

El señor P ALACIOS.-Se han cercena
do las esperanzas. 

El señerr CHELEN.- Cuando vienen 
los años secos, que son ocho a diez segui .. 
dos, esa provincia, especialmente "en la 
agricultura, es prácticamente 'una ruina. 
y si tuviera buenos caminos, especia1-
mente si éste se hubiera realizado, .se hu
bieran 'destinado los fondos necesarios pa
ra terminarlo, ello habría contribuido a 
paliar, en gran parte,. fos efectos que pro
ducen los años de sequía. 

Para terminar insistiendo en el predi
camento de la Cámara de Diputados, de
bo decir que la .provincia de Coquimbo, 
por ser la de los valles transversales ne
cesita que se termine no sólo dicho cami
no, que es uno de los más· importantes, si
no también otros innumerables, que en 
este momento están totalmente intransi
tables, por ,Jos efectos de las últimas llu
vias, ya que. en los últimos diez años casi 
no había llovido en Coquimbo y ahora llo
vió con creces, con gran perjuicio de sus 
vías de comunicación. Pido, por lo tanto, 
que, de ser posible, se envíe un oficio a 
la Dirección de Vialidad del Ministerio 
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de Obras Públicas para sólicitarle se ab.o- aumenta, y queda una cu.ota de 25% pa
que en f.orma decidida y .op.ortuna a reme- . ra el camin.o de Lautar.o a Curacautín y 
diar la situación creada en est.os últim.os .otr.o 25%, dentro de la' pr.ovincia de 
días, en que -r~pit.o- vari.os camin.os Mallec.o, para el camin.o de Ang.ol a Cün
han quedad.o t.otalmente intransitables y, cepción. 
por 1.0 tant.o, sin accesü ni salida los pue- Estim.o que el repart.o hech.o por el Se~ 
bl.os a que ell.os c.onducen, y cuy.os habi- I nad.o .obedece a sanas n.ormas de justicia 
tantes n.o pueden sacar a la venta sus prü- y debe ser apr.obad.o en la f.orma pr.opues-
duct.os. ta p.or la C.omisión. 

El, señ.or PEREZ DE ARCE (Presi- Elseñ.or PEREZ DE ARCE (Presi-
dente) ~- Se enviará el .ofici.o s.olicitad.o dente) .-Ofrezc.o la palabra. 
Ror el señ.or Senador, en n.ombre de Su Ofrezc.o la palabra. 
Señ.oría. ¡ Cerrad.o el debate. 

El señ.or CHELEN.- P.or 1.0 anteri.or, En v.otación. 
est.oy de acuerd.o c.on el criteri.o s.ostenid.o - (Durante la votación). 
p.or la Cámara de Diputad.os. El señ.or CORREA.-Quier.o dejar c.ons-

El señ.or QUINTEROS.-V.oteni.os. tancia de que, pese a ser esta .obra de fun-
El señ.or DURAN.- Qtlier.o decir sól.o damental imp.ortancia para la pr.ovincia 

düs palabras, c.on relación a 1.0 expresad.o de Talca, ala cual represent.o, n.o he par
p.or mis H.on.orables c.olegas. ticipad.o en la discusión del pr.oyectp, ni 

Aquí se ha s.ostenid.o que nuestra c.or- en la C.omIsión ni en la Sala, porque c.on
p.oración' ha cercenad.o fond.os de lln cami- si der.o que est.oy inhabilitad.o, pues su 
n.o . para destin,arl.os a .otr.os. Est.o n.o es apr.obación me beneficiará pers.op.al y di
efectiv.o. La Cámara de Diputad.os hizo rectamente. P.or la misma razón, me abs
sus cálculos en f.orma equiv.oc~da, s.obre tengo de v.otar. 
la base de una estimación del rendimient.o El señ.or SECRETARIO.-Resultado de 
de esta cuenta, del .orden de un.os trescien- la votación: 17 votos por la negativa; 11 
t.os mill.ones de pes.os. Ha resultad.o p.or por la afirmativa; 1 abstención y 1 pareo. 
s.obre l.os mil mill.ones. De manera que la -El.Senado -no insiste. 
suma que se había destinad.o para l.os ca- El señ.or SECRETARIO.-La C.omisión 
minos, n.o sól.o ~e mantiene, sin.o que se pr.op.one n.o imistir en la supresión del 
aumenta. artícu'.o 9<'>, que dice : 

El argument.o dado por el H.on.orable "Artículo 9<'>-Los Pr€'8upuestos anuales 
señor Zepeda, de que es necesari.o termi- de la Nación n.o p.odrán c.onsultar en las 
nar un camin.o ya empezad.o, rige también partidas para c.onservación y reparación
para el camino.. a Vil!a Prat, p.or cuant.o dé camin.os de f.ond.os que provienen de 
ambas carreteras están en pr.oces.o de c.ons- rentas generales de la N ación, a partir del 
truccióh. año 1959, sumas inferi.ores a las c.onsul-

Con relación al reparto de los f.ond.os tadas en estas mismas partidas en, el añ.o 
destinad.os .por la Cámara de Diputados al 1957, aumentadas cada una de ellas en 
camin.o de Curacautín a Vict.oria, se ha- una pr.op.orción igual. a la que aumente el 
bía hech.o un cálcul.o igualmente equivo- Presupuesto de la: Nación de cada añ.o, en 
Cado, s.obre la base de estimar una entra- relaCión c.on el del añ.o 1957". 
da de 800 mill.ones; se pensó que en' di- El señ.or LARRAIN.-Señ.or Presiden
cha .obra se invertirían 200 mill.ones .o p.oc.o te: Discrepo de la .opinión de la C.omisión, 
men.os y, c.on elnuev.o rendil1!-ient.o, n.o . qU,e recqmienda n.o i~sistir en el rechazo 
sól.o se ha calculad.o que se mantiene 1.0 del artícu\.o 9<'>. Ya el Senado, en el trámi
anteriormente destinado, sino que aun se te anteri.or, había estimad.o que la dispo-
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sición era inconveniente. Además, a mi 
juicio, es inconstitucional. En efecto,~on
sagra la obligación de que, en los pró:d
mos Presupuestos, se consignen sumas 
deS\tinadas a la conservación y reparación 
de caminos equivalentes a las, destinadas 
en el Presupuesto de 1957, y todavía, rea
justadas con relación al aumento del Pre
supuesto de cada año. E!f decir, se esta
blece un gasto obligatOi"io en los Presu
puestós 'futuros, sin hacer referencia al
guna al financiamiento. 

El señ0r MARTONES.- La Comisión 
recomienda no insistir. 

El señor- LARRAIN.-La Comisión re
comiendano insistir en la supresión ,del 
artículo. Creo que procede suprimirlo. 

El señor MARTONES.-Me parece que 
Su Señoría está equivocado respecto de 
lo propuesto por la Comisión. 

El señor LARRAIN.-El informe dice: 
"no insistir en la supresión de este ar
tículo". En mi concepto el artículo es in
conveniente y debemos 'rechazarlo. 

El' señor MARTONES.~Nosotros colo
camos e!5e artículo. 

El señor DURAN.-En realidad, él ve
nía de la CámarA de Diput~dos. El Sena
do lo rechazó, y la Cámara insiste en man
tenerlo. ' 

El, señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente).- Como son las seis, solicito el 
asentimiento de la Sala para, prorrogar la 
hora hasta el término de la discusión del 
proyecto y también para, el despacho del 
proyecto referente al "básquetbol", que el 
Senado acordó tratar hoy. Después se sus
pendería la sesión por un cuarto de hora. 

Acordado . 
. Continúa la discusión del proyecto. 

El señor LARRAIN.-En realidad, está 
bien fundada la argumentación que estoy 
exponiendo. 

El artículo S9 -repit~ es inconve
niente y, más aún, inconstitucional. En 
efecto, el artículo 44, número 49, de la 
Carta Fundamental dice: 

"No podrá el Congreso aprobar ningún 
nuevo gasto con cargo a los fondos, de la 
Nación, sin crear o indiéar, al mismo tiem
po, las fuentes de recúrsos necesarios pa:' 
ra atender a dicho gasto". 

y aquí se está creando un nuevo gasto, 
I 

para todos los Presupuestos futuros, y no 
se crea ni indica ningún financiamiento, 
pues todas las disposiciones relacionadas 
con el financiamiento del proyecto ya es
tán destinadas al Camino Longitudinal. 

El señor MA1;tTONES.-Estamos con
vencidos. 

El señor LARRAIN.-Por estas razo
nes, en vez de lo que recomienda el inI()r
me, debemos rechazar el artículo. 

El señor DURAN.-Señor Presidente, 
discrepo del criterio sustentado por la Co
misión de Obras P~blicas, de la cual soy 
miembro. En el seno de ella, expuse argu
mentos similares a 'los que aéaba de dar 
a conocer el Honorable señor Larrain. ' 

Además, en mi concepto la disposición 
es absolutamente innecesaria, ,pues la CQ
misión Mixta de Presupuestos, ál estudiar 
la ley de Presupuestos, podrá modificarla; 
no puede sentirse obligada por uDa dispQ
sición como ésta, ya que ella mantiene su 
soberanía para dictar la ley de' Presu
puestos. 

El señor LARRAIN.- Esta ley trans
formaría gastos variables en fijos. 

El señor DURAN.-Por las razones ex
presadas, señor Presidente, soy contrario 
al pareceJ'!'. de la Comisión. En otras pala
qras, votaré para insistir en la supresión 
de dicho artículo. 

El señor POKLEPOVIC.-Hay ~;1cuerdo 
unánime. 

-Se acuerd,.f;t insistir en la supre.<Jián del 
artículo 99• 

El señor SECRETARIO~-En el articu
lo 11, l~ Comisión propone insistir en las 
modificaciones, las cuales tienen por ob
jeto sustituir las palabras "transversales" 
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y "longitudinal" por "provinciales" y "co
rrespondiente", respectivamente. 

-Se acuerda insistir en las modifica
. monea. 

El señor SECRETARIO.-En elartícu
lo 13, la Comisión propone. insistir en la 
supresión del mismo. 

-Se acuerda, insistir en la supresión del 
artículo. 

El señor SECRETARIO.-En el artícu
lo 14, la Comisión propone insistir en las 
modificaciones . 
. -Se acuerda insistir en las modificacio

nes. 
El señor SECRETARIO.-En el artícu

lo 16, la Cotnisión propone insistir en su 
.aprobación. 

-Se acuerda insistir en' la aprobación 
del artículo. 

El señor SECRETARiO.-En el artícu
lo 19, la Comisión propone insistir en la 

. aprobación de las disposiciones desechadas 
por la Cámara, es decir, las modificaciones 
introducidas por el Senado. 

-Se acuerda insistir en la aprobación 
de las disposiciones . desechadas por la CÓr 

'. mara de Diputados. . 
Elsefíor SECRE'l'ARIO.-En el artícu

w· 20, la Comisión propone insistir en la 
aprobación de éste. 

-Se acuerdIL insistir en la aprobación 
del articulo. 

El señor SECRETAIÜO.-En el artícu
lo 21, la Comisión propone insistir en la 
aprobación del J.Ylismo.·· 

-Se acuerda,' insistir en la apt'obación 
• del artículo. 

El señor SECRETARIO.-La Comisión 
propone' insistir' en la aprobación' del ar- . 
tículo transitorio y dice lo sigufente: 

"Vuestra Comisión hace presente que se 
acordó dejar constancia de que se adop
taba el acuerdo de insistir en mantener el 

. artículo transitorio propuesto. POr el Sena
do, en razón de que la parte sustantiva de . 
esta disposición no intróduce innovacio
nes con respecto al sistema de aplicación 
del impuesto establecido a los prodUctos a 
que se refieren las letras a), c) y e) del 

artículo 59. de la ley 12~120, o sea, que la 
inteligencia de este precepto es la de que 
los nuevos impuestos, de 26,65%. 8,43% 
y 10% que se aplican a la bencina, petró
leo diesel y aceites lubricantes, respectiva
mente, reemplazarán las cifras contenidas 
como gravámenes en el artículo 5Q de la 
ley 12.120, con todo el sistema en ella e&
tablecido. 

"Además, adoptó el acuerdo de insistir 
porque de no haberse colocado una dispo
sic ion que permitiera recargar los precios 
de los productos gravados en la presente ' 
ley desde la fecha de vigencia, las compa
ñías distribuidoras habrían tenido que so
licitar la dictación de un decreto que les 
fijara el nuevo precio de venta, irrogán
doseles una pérdida cuantiQsa; en un caso, , 
o compeliéndoselas a no suministrar estos 
artículos durante el tiempo que demorara 
1a dictación del decreto tespectivo" . 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Ofrezco la palabra. 

El señor DURAN.-Pido la palabra, se
ñol' Presidente. 

Como ha podido imponerse el Senado, al 
insistir en esta materia, la Comisión ha de
bido dividir los problemas que con ocasión 

. de la insistencia pudieren suscitarse. 
El impuesto a la bencina y a los lubri

cantes, que ha sido aumentado, no se rige 
por .la ley de Impuesto de Compraventa. 
Es decir, los vendedores de dichos produc
tos no tienen facultad, por el solo ministe
rio de la ley, de recargar en los precios el 
monto del impuesto respectivo. Por 10 tan
to, siendo los precios de los artículos men
cionados fijados por decreto del Gobierno, 
mientras se dicta el decreto habrá un in
tervalo en que las compañías se encontra
rán obligadas a pagar el impuesto, sin po
sibilidad de cobrarlo. Con ello, resultarían 
gravemente dañadas' y, para defenderse, 
tendrían que suspender la venta de benci
na y esperar la dictación de dicho decreto. 

A obviar tal situación tiende el recar
gar el precio de los artículos mencionados 
desde la vigencia de la ley, sin necesidad de 
decreto· 
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... La otra materia dice relación a la inter
pretación que se ha pretendido dar al ar
tículo. 

Es sabido que, en· el régimen tributario, 
los impuestos relativos a la bencina y los 
lubricantes se rigen por. un sistema espe
cial, de modo que el cálculo del.impuesto se 
hace sobre el precio de venta y el impues
to. Así lo,establece la ley 12.120. Tenien
do como base el precio de 50 pesos, más el 
5%. o sea, 2,50 pesos, la ley 12.017· re
cargó en un 15,15%, el precio dela benci
na, para construir caminos y túneles en 
las provincias de Aconcagua, Santiago y 
Valparaíso. Así, también, se calculó el ren~ 
dimiento del gravamen con el recargo de 
26,05 consignado en el proyecto. 

Por eso, al insistir, deseo declarar, como 
lo. hace la Comisión, que el impuesto se 
aplicará a la bencina en las mismas con
diciones establecidas en la ley 12.120. 

Nada má¡;¡. 
El señor MORA.-¿ Por qué nq .se esta

blece lo expresado por Su Señoría en el 
artículo? 

El señor DURAN.- La disposición es 
bastante clara, pues establece el. recargo 
sobre la ley 12.120; o sea, sólo se cambia 
1a suma del recargo. Sin embargo, en se
sión pasada se hizo presente que el cam~ 
bio de una cifra aumentada por recargo 
tenía como finalidad establecer un régi
men de tributación directa sobre el precio 

. original de la bencina; de manera que, 
siendo sobre una suma inferior, el rendi
miento también' sería inferior. 

He querido hacer esta aclaración no 
. obstante que, en mi concepto, la leyes cla

ra, para desvirtuar dicha idea y dejar con
signado en la historia de la ley que la in
terpretación dada por el Honorable señor 
Curtí es equivocada. . 

El señor MORA.-Entonces, al insistir 
la Sala en la aprobación del artículo tran
sitorio, quedará reconocida la interpreta
ción planteada por el Honorable señor Du
rán. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Quedará incorporada a la historia 
fidedigna de la ley.. . 

El Senado acuerda insistir en. la ap~ 
bación del artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

REGIMEN DE PREVlSION DEL PERSONAL DEL 

SERVICIO DE EXPLOTAClON DE PUEBTOS

REAPERTURA DE DEBATE 

El señOr RIVERA.-Señor Presidente: 
Al discutirse el proyecto referente ál 

personal del Servicio de Explotación de 
Puertos, el Comité Liberal se opuso a una 
indicación del Honorable señor Echavarri 
encaminada a establecer un régimen de ex
cep~ión, distinto del general vigente ,para 
la previsión de obreros y empleados. Sin 
embargo, después de nuestra oposición, se 
aprobó dicho régimen 'para los obreros del 
mencionadó servicio, con lo cual se dejó a 
los empleados del mismo en condiciones 

. desmedradas con respecto al beneficio con
cedido a los obreros. 

Percatado de tal situación, el Comité 
Liberal ha reconsiderado su anterior acti
tud y ruega al señor Presidente se sirva,re-
cabar el asentimiento de la Sala para vo
tar. la referida indicación, la cmil --desde 
luego declaramos- cuenta con nuestra 
aceptación. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presid~n
te) .-Para tomar ese acuerdo se requiere 
el asentimiento unáIl'ime de los Comités. 
Entiende que el Honorable señ·or Echava
rri contaba, en el instante de formular su 
indicación, con el acuerdo de los demás 
Comités. Ahora, el Comité Liberal está ex
presando su asentimiento. ' 

Solicito el acuerdo de la Sala para pro
ceder en esa forma: 

El señor TORRES.-,-Es muy justa la pe
tición, PQrque se trata de extend~r lo~ be
neficios de la ley al sector de empleados. 

El señor QUINTERqS.-N osotros tam
bién prestamos nuestro asentimiento para 
reabrir el debate,. y creemos que procede-
ría ampliar la indicación aprobada. en el 
sentido de darle el mismo financiamiento 
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establecido para la jubilación de los obre- REAJUSTE DE PENSIONES DE JUBlLAaoNES 
ros. 

El señor POKLEPOVIC.---.¡ Indudable! 
El señor QUINTEROS.-O sea, ese sec

tor contribuiría con el mismo porcentaje 
fijado a los obreros para financiar la ju
bilación basada en el promedio de doce 
meses; vale decir, en este caso los emplea
.dos también concurrirían con un mayor 
aporte de dos por ciento. 

El señor RIVERA.-Exactamente. 
El señor QUINTEROS.-Si hay acuer

do en tal sentido, podríamos facultar a la 
Me$a pára dar redaccion definitiva a la 
disposición. 

El señor ECHA V ARRI,-La indicación 
concreta que he presentado establece la 
misma situación consignada en los artícu

. los 49 Y 69, relacionados con el recargo de 
dos por ciento a que ha aludido el Honora
ble señor Quinteros. 

El señor QUINTEROS.-Si es así, esta
ríamos de acuerdo. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Si a la Sala le parece, se aprobará 
la indicación del Honorable señor Echava
ni y se facultará a la Mesa para redactar 
la disposición correspondiente. ( 

Acordado. 

RECURSOS PARA LA CELEBRACION· DEL 
CAl\WEONATO MUNDIAL DE' "BASQUETBOL".

PREFERENCIA 

El señor F AIVOVICH.- Señor Presi
d~mte: 

Tengo entendido que el Senado debe pro
nunciarse, dentro del Orden del Día, sobre 
él proyecto relativo al campeonato mun
dial de "básquetbol". Al iniciarse la se
sión, se acordó eximirlo del trámite de Co
misión y tratarlo sobre tabla. 

Por lo tanto, ruego a Su Señoría reca
bar el acuerdo de la Sala: para discutirlo 
de .inmediato o después de la suspensión de 
la sesión. 

El señor. PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-El proyecto se tratará después de 
la suspensión y se prorrogará la hora por 
el tiempo correspondiente. 

DE ABOOADOS-PREFENCIA 

El señor F AIVOVICH.-Desde hace va
rias sesiones figura en la tabla el proyec
to qUft reajusta las pensiones de jubilación 
de los abogados. 

Como se trata de una materia muy sen
cilla, agradeceré a Su Señoría solicitar el 
acuerdo de la Sala para despacharlo a (lQn
tinuación del relacionado con el campeona-..... 
to mundial de "básquetbol" .. Es un asunto 
sencillo, que puedé ser _aprobado en bre-
ves minutos. . 

El señor LETELIER.-Adhiero a la pe
tición del Honorable señor Faivovich. 

EI.señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) :-Si a la Sala le parece, se prorroga
rá por tres cuartos de hora el Orden del 
Día, a fin de despachar el asu~to que in
dica el señor Senador. 

Acordado. 

INTERPRETACION DE DIVERSAS DISPQSIClO
NES·LEGALES SOBRE PENSIONES DE JUBILA

CION, RETmo y MONTEPIO.-PREFERENCIA 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Por mi parte, deseo se trate tam
bién el· proyecto que figura en el séptimo 
lugar de la tabla. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi~pn
te) .-¿ Habría acuerd9 para prorrogar la 
hora para tratar 'los tres proyectos men
cionados? 

Acordado. 
Se suspende la sesión por un cuarto de 

hora. 
-Se suspendió la sesión a las 18.12. 
-,-Continuó a las 18.38. 
El señor PEREZ DKARCE (Presiden

te) .-Continúa la sesión. 

FONDOS fARA LA CELEBRACION DEL m 
CAMPEONATO MUNDIAL DE BASQUBTBOL 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
ocuparse en el estudio del proyecto de ley . 
de la Cá,mara de Diputados· que destina 
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/ fondos para la celebración del III Cam
peonato Mundial de BásquetboI. . La Cá
mara de DiputadOs comunica que ha apro
bado el 'Proyecto, el que consta de dos ar
tículos. 

--Bl proyecto figura en los Anezo8 de 
eata. se.si6n.. documento N9 3, pág. 1.527. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi<len
te) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.-· Gomo tuve 

oportunidad de expresarlo, al solicitar que 
"esta materia fuera tratada en la sesión de 
hoy, este proyecto consta de dos artículos. 
En el 1', lo único que se hace egmodificar 
por una sola vez los porcentajes asignados 
por la ley 12.462 para los trabajos prepa
ratorios ,del campeonato mundial de "bás
quetbol", debido a que la Federación de 
este deporte se ha visto en la imposibilidad 
de afrontarlos, como consecuencia del bajo 
rendimiento de dichos porcentajes. 

A ello se debe que se autoriza para en
tregar a la Federación, por una sola vez, 
$ 180.000.000, lo que, en definitiva, no al.:' 
tera la suma total que le corresponderá re: 

\ cibir de acuerdo con la ley 12.462. 
El artículo 29 se ,refiere a una liberación 

de impuestos para 'aquellos elementos ne
cesarios para la celebración de ese torneo 
deportivo. 

Tengo entendido que en la Cámara de 
Diputados el proyecto merec.ió aprobación 
unánime. Espero que en esta oportunidad 
el Senado le prestará también su aproba
ción, a fin de qUe la Federación de Bás
qu~tbol pueda realizar sin dificultades la 
labor en que está empeñada, ya que el cam
peonato debe celebrarse en los primeros 
meses del año próximo y" es necesario ha
cerIo en la mejor forma posible. 
, El señor ECHAVARRI.-Señor Presi

dente, lamento no haber estado en la sala 
en los momentos en que se leyó el proyec
tO, de modo que no tengo juicio formado 
acerca de 'la fiscalización que el proyecto· 
establece sobre la ,inversión de los fondos. 
"Me he permitido' redactar una indicación 
por la cual se da esa tuición al Departa-

i 

mento de Deportes del Estado. No conoz
co~ como digo, el proyecto, pero me parece 
que los fondos deben ser entregados por 
intermedio de un organismo estatal, para 
que haya la debida supervigilancia. Le ro
garía al señor Secretario dar lectura a la . 
indicación que acabo de enviar a la Mesa. 
'El señor SECRETARIO.- La indica

ción es para agregar' un inciso que diga: 
"Estos fondos se entregarán por intenne
dio del Departamento de Deportes del Es
tado, organismo que deberá aprobar su in
versión. 

El señor F AIVOV.ICH.-Me permitiría 
rogar a .nuestro Honorable colega señor 
Echavarri qUe no insistiera en SU indica
ción, porque cuando se aprobó la ley 
12.462, se dejó establecido,. después de lar
ga j discusión, que estos fondos' iban a ser 
manejados direetamente por la Federa
ción mencionada, sin perjuicio de que ella 
.cumpla la obligación legal de rendir cuen-

. ta detallada a la Contraloría. De modo que 
existe una perfeeta fiscalización, y hasta 
1" fecha se ha aplicado sin inconvenientes 
ese precepto legal. Por lo· tanto, la indica: 
ción no vendría sino a entorpecer lo que en 
aquella ley se éstableció al respecto. 

El señor QUINTEROS.- Solo desea.ba 
ratificar las palabras del Honorable señor 
Faivovich y manifestar que, en realidad, 
está debidamente controlada la inversión 
de los fondos y que esta nueva exigencia 
podría complicar dicha inversión. En con
sencuencia, me atrevería casi a rogarle al 
Honoífble señor Echavarri que retirara· 
su indIcación y d~spacháramos el proyec
to. 

El señor DURAN.-O sea, mantener el 
control que existe, que es el de la Contra
loría. 

El señor ECHA V ARRI.-Acojo la pe
tición de los Honorables señores Faivo
vich y Quinteros, dada la explicación que 
hacen valer en orden a que ya existe un 
control establecido que garantiza la buena 
inversión, y retiro mi indicación, como 
una contribución al pronto despacho del 
proyeeto. 
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El señor DURAN.-HllY acuerdo uná
nime. 

-Se aprueba el proyecto. 

REAJUSTE DE LAS PENSIONES DE JUBILA
CION' DE LOS ABOGADOS 

El señor SEGRETARIO.-Corre~ponde 
tratar el informe de la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social recaído en la mo
ción de los Honorables señores Faivovich 
y Quinteros con la cual inician un proyec
to de ley que reajusta las pensiones de ju
bilación de los abogados. 

El. proyecto dice como sigue: 
.. Artículo único.-Los abogados que hu

bieren jubilado de acuerdo con las leyes 
especiales sobre previsión de abogados, 
podrán solicitar de la Caja Naclonal de 
Empleados Públicos y Periodistas, que 
sus pensiones mensuales les sean reajus
tadas hasta un monto equivalente al pro
medio de ~as rentas imponibles que hu
bieren percibido los Ministros de la Cor
te de Apelaciones de Santiago, durante 
los últimos 36 meses. La Caja hará los 
respectivos reajustes, por medio de un de
creto o resolución y sin que sea necesa
ria la intetvención de otro Ó!l'ganismo' o 
autoridad administrativa. . 

Los abogados que se acojan a lo dis
puesto en el inciso Anterior, deberán can
celar a la Caja una suma equivalénte al 
quince por ci~nto (15 %) de las rentas 
imponibles que hubieren percibido los Mi
nistros de la Corte de Apelaciones. de San
tiago durante el período comprendido en~ 
tre la fecha de su jubilación y la de la so
liCitud de reajuste, más un interés de uI} 
seis por ciento (6 %) anual. Deberán, asi~ 
'mismo, canqelar una suma equivalente a 
la primera diferencia mensual de los au
mentos 'que hubieren experimentado esos 
sueldos. 

Los ;,pagos a que se refiere el inciso an
te:ricr, podrán, tainbién, hac~rse por me
dio de Un préstamo que otorgará 1a Caja 
en las condiciones que rigen a la ·fecha y 
cuyos servicios de amortización e inte-

reses se harán, menSualmente, con una 
cuota equivalente al 1,5% del monto del 
préstamo que se otorgue.. La obligación 
correspondiente deberá firmarse dentro 
de los sesenta días siguientes a la notifi
cación que haga la Caja sobre la 1iquida
ción, bajo apercibimiento de caducidad de 
los derechos que otorga la presente ley. 

Los pagarés que 'se suscriban para los / 
efectos del inciso anterior, podran ser,. 
descOntados en el Banco Central o en el 
Banco del Estado de Chile. 

Los abogados a que se refiere el presen
te artículo, tendrán un plazo de sesenta 
días contados desde la vigencia de esta 
ley, 'para acogerse a los beneficios del rea- . 
juste de sus jubilaciones'l. 

-El informe figura en 'l08 Anex08 de 
la sesión 27!J., en 30.de julio de 1958, do
c'/t?nento N9 5, pág. 1372. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la pá1abra. 
El señor MORA.~Entiendo que el pro

yecto tendría que ir a Comisión, porque 
hay varias indicaciones. 

El señor DURAN.-Amenos que h,aya 
unanimidad para tratarlas ahora. 

El señor·FAIVOVICH.-Este proyecto 
de ley está encaminado, señor Presidente, 
como lo dice el informe, a poner término 
a una situación de injusticia evidente pa
ra aquellos abogados que, en el curso de 
los últimos años, han jubilado. Ellos, en 
razón de la perman~nte desvalorización 
de nuestro signo monetario, se encuentran 
hoy en .situación bastante aflictiva. Lo 
que hace 3 ó 4 años constituía una pensión 
de jubilación más o menos aceptable, co
mo eran 15 ó 20 mil pesos mensuales, 
ahora resulta una cantidad irrisoria. 

Es un hecho que en general, tanto en 
el sector público como en el privado, se 
ha ido a un reajuste de las jubilaciones, y 
la verdad es que uno de los. pocos grupos 
que vienen quedando sin haber obtenido
tal reajuste es el de los abogados. 

En este ;,proyecto, se estudia un siste
ma que permite satisfacer este anhelo que 
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desde hace mucho tiempo viene siendo' 8X- Ahora, frente 'al problema del reajug.. 
presado por los abogados. te, la Comisión, de acuerdo con la indica.-

Hay algo muy importante y que aquí ción presentada, que ha servido de base 
deseo hacer presente: todo el sistema pre- al proyecto; después de haber escuchado 
visionaI de los abogados se realiza sin que a la Caja Nacional de Empleados ,Públi- . 
ello signifique un centavo para el erario. cos y Periodistas y al Servicto de Seguro 
Desgraciadamente, en muchos sectores Social, ha ideado un sistema que, en defi- ' 
existe la opinión arraigada de que se trata nitiva, también será financiado por el 
de un régimen de previsión privilegiado, ~ropio jubilado. 
en circunstancias de que los abogados fi- . En tales condiciones, creo que no puede 
nancian su propio sistema previsionaI. haber inconveniente en despachar. favora- ) 

El señor ECHA V ARRI.-Y: también el blemente el proyecto, para resolver este 
cliente, en una parte. asunto, aunque la solución. que se propo-

El señor F AIVOVICH.-Pero funda- ne no es plenamente satisfactoria. En 
mentalmente el abogado, porque debe sa- efecto,. como lo han visto los Honorables 
ber Su Señoría que en la inmensa mayo- colegas, se ha tomado como base el 'pro': 

. ría de los casos el profesional conviene medio de las remuneraciones de los Mi
ciertas condiciones con su cliente en for- nistros de la Corte de Apelaciones de Sa:ri
m8.1 de que sólo el abogado s\lfraga las cos- tiago correspondientes a los años 1955 y 
tas, de manera que' está incluido dentro 1956, lo que da una cantidad muy inf~ 

. de los honorarios estipulados este desem- rior a la que habría resultado de consid~ 
bolso que el abogado debe hacer, a veces, rarse el promedio de sus sueldos de los úl
frente a las distintas actuaciones judicia- timos treinta y seis meses, conforme a la 
les. I .~. proposición anterior. Pero en . todo caso, 

Y, además, el abogado tiene que ha- con no ser plenamente satisfactoria la so
cer su declaración a la renta y pagar un lución,a lo menos resuelve en parte la 
porcentaje bastante elevado por concepto situación precaria de muchos abogados que 
de impuesto. Peró lo que importa subra- actualmente reciben pensiones de jubila
yar es que la caja fiscal nada tiene que ción que van desde cinco mil hasta los vein
ver con el financiamiento. de la previsión te o veinticinco mil pesos mensuales; Sus 
de los abogados y que éstos son quienes han Señorías comprenderán que ésta es una 
debido afrontarlo. Cierto es que el sistema, pensión bastante reducida. 
en' sÍ, no ha llegado a ser perfeccionado y Con estos antecedentes, y como los S~ 
que, según informes de la Caja Nacional ñores Senadores han tenido o~ortunidad, 
de _Empleados Públicos y Periodistas; hay de conocer el informe, espero que presta
cierto desfinanciamiento, pero tengo en- rán su aprobación a la iniciativa de ley 
tendido que este problema será resuelto, a en debate. 
corto plazo, de una manera definitiva y El señor ,QUINTEROS.-No he pedido 
estable. . . la palabra para referirme al proyecto en 

De lo expuesto se. desprende la conve- sí mismo -DO lo. haré si no es indispen
nienciade desvirtuar, de una vez por to- sable-, sino para pedir el asentimiento 
das, este concepto existente incluso en el unánime del Senado a fin de despachar 
propio Pariamento y que se traduce en ahora las indicaciones formuladas a este 
cierta expresión de resistencia a lo que proyecto, que es' de fácil comprensión. 
se refiere a previsión de los abogados. Dada la época del año en que estamos 
Ella no le cuesta nada al Fisco, porque y la posibilidad de receso, el enviar el pro
son los propios interesados quienes la fi~ yecto a Comisión, por las diligencias que , 
nancian. será necesario hacer, significaría atra-
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sar su despacho hasta el término de la 
legislatura ordinaria y paralizar su tra
mitación .. 

En consecuencia, y por coincidir con la 
mayor parte de las in~licaciones, salvo al
gunas que me merecen reparos, ruego' al 
señor 'Presidente consultar a la Sala so
bre la posibilidad de despacharlo sin nue
vo informe de la Comisión de Trabajo, 
de la cual forman parte Su Señoría, el 
Senador que habla y el Honorable señor 
Letelier. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Reglamentariamente, el proyecto 
debe volver a Comisión, por haberse for
mulado indicaciones. No obstante, se pue
de omitir este trámite por acuerdo unáni
me, tal como propone Su Señoría. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
tratar en particular el proyecto en esta 
sesión, sin nuevo informe de Comisión. 

El señor LETELIER.-Estoy de acuer
da. 

El señor PEREZ DE ARCE. (Presi
dente) . ..:......Acordadq. ' 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Letelier. ~ 

El señor LETELIER.-Como ha expre
sado el Honorable 'señor Faivovich, este 
proyecto, originado ~n una moción' suscri
~ por el sepor Senador y el Honorable 
señor Quinteros, fue redactado por la Co
misión sobre la base de un informe de la 
Caja Nacional tile Empleados Públicos y 

. Periodistas, y está enteramente financia-
do por los abogados. 

A mi juiciQ, es impropio hablar de rea
juste en esta iniciativa, pues en el fondo 
no se trata sino de un préstamo. En efec
to, para cubrir el gasto del reajuste, los 
interesados deberán cancelar a la Caja 
una suma equivalente al 15ro de las ren
tas imponibles que hubiere percibido un 
Ministro de la Corte de Apelaciones de 
Santiago durante el período comprendido 
entre la fecha de jubilación del abogado 
y la de la solicitud de reajuste. Esa es la 
suma que el abogado debe entregar a la 
Caja para tener derecho a un reajuste 

equivalente al promedio de las rentas im
ponibles que un Ministro de la Corte de 
Apelaciones de Santiago hubiere percibi
do durante los. Últimos dos años. Como 
materialmente no es posible al a:bogado 
pagar la suma que debe integrar en la 
Caja, la ley' establece \ la suscripción de 
un pagaré, el cual debe ser reembolsado 
por el abogado en el" plazo de cincuenta 
meses. Los señores Senadores pOdrán ver 
los detalles en el informe.' Yo me limitaré 
a dec!r que mediante' este mecanismo los 
abogados tendrán una pensión reajustada 
de más tte ciento treinta mil pesos. Con
siderando los abonos al pagaré más 1().8 
descuentos legales correspondientes, les 
quedará un saldo un poco superior a' 
ochenta mil pesos. Durante veinticuatro 
meses estarán recibIendo esa suma, pero 
deberán reembolsar durante cincuenta 
meses el monto íntegro del pagaré. 

De esta manera, co~o expresé al co
menzar, no se trata más que del préstamo 
de una suma determinada en virtud de 
las disposiciones señaladas en la ley, prés
tamo que permitirá financiar el reajuste 
dúrante veinticuatro meses y cuyo rein
tegro se hará en el plazo de eincuenta 
meses. 

Por consiguiente, no es un sistema de 
reajuste Hectivo, siI;to una fórmula tran
sitoria. Indiscutiblemente, la solución de
finitiva habrá que darla en un nuevo pro
yecto que incluya también a los demás sec
tore.s de jubilados. Por Jo tanto, soUcito 
se apruebe en general esta iniciativa, a 
fin de estudiar de inmediato las indica
ciones presentadas, tal como lo ha pedido 
el Honorable señor Quinteros. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Si no hay oposición, daré por 
aprobado en general el proyecto. 

Aprobado. 
En discusión particular el proyecto. 

. De' éonformidad con el Reglamento, 
quedan aprobados todos los artículos que 
no han sido 6bjeto de indicaeiones. En es
ta situáción están el 19, 29, 39, :59 y 69. 

Aprobados. 
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El señor QUINTEROS.-En realidad, 
ningún artículo ha sido motivo de indi
caciones. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Sí, señor Senador. 

El señor RIVERA.--:Los artículos que 
no tienen indicaciones están aprobados, 
según expresó el señor Presidente. 

El ~eñor PEREZ DE ARCE (Presi
d~nte) .-En discusión el artículo 49• 

Ofrezco la palabra. 
Eil señor .8ECRETARIO.-Los Hono

rables señores Moore y Alessandri, don 
Eduardo, formulan indicación para recha
zar la letra c) del artículo 49, que dice: 
"e) Los empleados que gozaren de una 
jubilación derivada de cualquier otro em
pleo". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi-
dente) .-En discusÍón la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.-¿ Quién firma? 
El señor DURAN.-Rechacémosla por 

unanimidad. 
El señor TARUD.-Démosla por recha

zada. 
El señor ALVAREZ.-En realidad, es 

un préstamo el que se está haciendo. 
EIl señor PEREZ DE. ARCE (Presi. 

dente) .-si a la Sala le parece, quedaría 
rechazada por unanimidad. 

El señor LETELIER.-¿ La letra o la 
indicación? 

El señor F AIVOVICH.-La indicación. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi

dente) .-Si a la Sala le parece, se recha
zará la indicación por unanimidad, como 
propone el Honorable señor Durán. 

Rechazada. 
El señor SECRETARIO.- Indicación 

de los Honorables señores Durán, Torres 
y Quinteros para agregar el siguiente ar
tículo nuevo: "Artículo ... -Los abogados 
que estuvieren atrasados en el pago de 
sus imposiciones tendrán el plazo de se
senta días para cancelarlas, para cuyo 
efecto ]a Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas les otorgará un préstamo por 
la misma suma que deberán cancelar en 

el plazo de tres años divididos en mensua
lidades iguales y con un interés del 10%. 

"Igual derecho se concede a los que se 
encontraren en condiciones de jubilar des
contando de su jubilación el pago men
sual de la misma manera señalada en el 
inciso 19". 

El señor LETELIER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Hago presente que, al tratarse la indi- ..... 
cación para suprimir la letra c) del ar
tículo 49, el Senado resolvió en sentido 
contrario del deseo manifestado en laSa-
la. Esa letra establece una incompatibili
dad, de tal modo que, al rechazar la indi
cación para suprimir la letra, se mantie-
ne dicha incompatibHidad, o sea, todo lo 
contrario de lo que se quiso en ese mo
mento. 

El señor F AIVOVIGH.-Entiendo que 
se quería suprimir la letra c) del artícu
lo 49• 

El señor LETELIER.-Pero, al pare
cer, quedó aprobada. El rechazo de la 
indicación significaba mantener el intor· 
me en esta pa:q1e, o sea, crear una incom
patibilidad. 

El señor F AIVOVICH.-Exacto. 
El señor LETELIER.- Entonces, de

bemosaclarar que el Senado aprobó la 
indicación. 

El señor DURAN.-Nuestra idea fue 
suprimir la incompatibilidad, para lo cual 
debimos aprobar la ,ind.icación. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Se tomó mal la votación, entonces. 

El señor LETELIER.-Señor Presiden
te, 'creo que hay ambiente para dar por 
aprobada la indicación suscrita por los 
Honorables señores Moore y Alessandri, 
don Eduardo, a que me estoy refiriendo. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Con el acuerdo de la Sala, se 
rectif.icaría la votación anterior en la for
ma indicada. 

Acordado. 
Queda aprobada la indicación. 
En discusión el artículo nuevo leido por 

el señor Secretario. 
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Ofrezco la palabra. 
El señor FAIVOVICH.- Habría que 

aprobarlo. Se trata de una facilidad que 
se otorga a los imponentes para la percep
ción de la jubilación. 

El señor DURAN.-Además, no irroga 
gastos .a la Caj a. 

-Se aprueba el artículo nuevo. 
El señor SECRET ARIO.-Los Honora

bles señores Alessandri (don Fernando), 
Letelier, Durán, Bulnes Sanfuentes, Pa
lacios y Alvarez han formulado indicación 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Interprétase el inciso 3t? del artículo 
97 de la ley Nt? 12.434, en el sentido de 
que en él se comprenden, sin excepciones, 
a todos los funcionarios regidos por el 
D. F. L. 275, de 3 de agosto de 1953, que, 
para el desempeño de sus cargos requie
ran título profes·ional universitariQ". 

-Se aprueba el artículo nuevo. ' 
El señor SECRET ARIO.-EI Honora

ble señor Moore formuló indicación para 
agregar el siguiente artículo: "Si el abo
gado jubilado gozare de otra u otras ju-' 
bilaciones; sólo podrá acumular, entre és
tas y las de Abogado, un total igual a cin
co sueldos vitales. Si resultare un exceso, 
este se rebajará de la jubilación de Abo-
gado". . 

Esta indicación era subsidiaria de la que 
tenía por objeto rechazar la letra c) del 
articulo 49• Como ésta se aprobó, aquella 
queda re~irada. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Terminada la discusión particular. 

Aprobado en general y en particular el 
proyecto. 

INTERPRETACION DE DIVERSAS DISPOSICIO

NES LEGALES SOBRE PENSIONES DE JUBI

LACION, RETIRO y MONTEPIO 

El señor SECRETARIO.-A continua
ción, corresponde tratar el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados que aclara el 
sentido de las leyes N9s. 12.006 y 12.141, 
respecto de' las pensiones de jubilación, 

retiro y montepío de imponentes de ins
titucionés previsionales que cesaron en sus 
funciones el último día de los años 1954 y" 
1955. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social propone algunas modificaciones. 

-El proyecto figura en la legislatura 
281:;t (marzo a mayo de 1958), pág. 629. 

-El informe figura, en los Anexos de la 
ses'ión 291,t, en 5'de agosto de 1958, docu
mento NI} 21, página 1.482. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por la Comisión. 

El señor FAIVOVICH.-¿No se podría 
despachar algún otro proyecto? 

-Risas. 

TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA PRO

XIMA SESION 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Se va a dar cuenta de la tabla' de 
Fácil Despacho de la sesión próxima. 

El señor SECRETARIO.-El señor 
Presidente anuncia la siguiente tabla de 
Fácil Despacho para la próxima sesión: 

Informe de la Comisión. de Gobierno 
recaído en el proyecto de ley de la Cáma
ra de Diputados que autoriza la erección 
de un monumento a Gabriela Mistral, en 
la localidad de Monte Grande. 

Informe de la Comisión de Gobierno 
recaído en el proyecto de ley de la Cáma
ra de Diputados sobre modificación de la 
ley de Régimen Interior en lo que res
pecta a la cantidad que p~eden girar In
tendentes y Gobernadores en casos ex
traordinarios. 

Informe de la Comisión de Obras PÚ
blicasrecaido en 'el proyecto de laCáma~ 
ra de Diputados que modifica la· ley Nt? 
12.590, que estableció el impuesto a la sal, 
para lá construcción de obras públicas en 
Pichilemu, Cáhuíl y Paredones. 

Informes de las Co~isiones de Gobier
no y de Hacienda recaídos en los proyec
tos de la Cámara de Diputados que auto
rizan a las Municipalidades de Paihuano, 
Llay-Llay, San Felipe y Monte Grande 
para contratar empréstitos. 
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Informe de la Comisión de Hacienda , 
recaído en el proyecto de la Cámara de 
Diputados que exime del impuesto de 
transferencia la compraventa de terrenos 
detinados al Instituto Rarfael Ariztía, de 
Quillota. 

CONSTRUCCIONDE GRUPO ESCOLAR EN 

CAPITAN PASTENE.- OFICIO 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Se va a dar cuenta de indicaciones 
llegadas a la Mesa. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Durán formula indicación pa
ra que, en su nombre, se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas para 
que, si lo tiene a bien, se sirva solicitar 
a las respectivas Direcciones el estudio 
y habilitación de los diversos caminos que 
unen a Capitán Pastene _ con la zona
(Provincia de Malleco) y se efectúe la re
paración ¡de los ,p.uentes sobre el Río Re
lún (unen a esta localidad con los impor
tantes centros madereros y turísticos de 
Quidico y Tirúa), que se derrumbaron ha
ce seis meses, con los daños consiguientes 
para la población'. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Se dirigirá el oficio solicitado, en 
nombre del señor Senador. 

CONSTRUCCION DE GRUPO ESCOLAR EN 

CAPITAN PASTENE.-OFICIO 

El seño SECRETARIO.-EI Honorable 
señor Durán formula indicación para que, 
en su nombr~, "se dirija oficio al señor 
Ministro de Educación para que, si lo tie
ne a bien, se sirva informar sobre las po
sibilidades de ejecución de un Grupo Es
colar en la localidad de Capitán Pastene, 
en consideración a- Q,.ue el edificio de la es
cuela tiene más de 50 años y amenaza de
rrumbarse dejando 600 educandos sin po
sibilidad de estudios. El actual edificio fue 
donado ~or la Colonia Italiana y ya no 
admite reparaciones". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Se dirigirá el oficio solicitado, en 
nombre del señor Senador. \ 

RECURSOS PARA CONSTRUCCION y PAVI

MENTACION DEL CAMINO DE SAN FERNANDO 

A PICHILEMU. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Bulnes San7uentes formula in
dicación para que, en su nombre, "se di
rija oficio al señor Ministro de Obras PÚ
blicas, a fin de que se sirva proporcionar 
los siguientes antecedentes: 

l.-Cuál ha sido el rendimiento, año por 
año, hasta 1957, inclusive, de la ley que 
crea recursos y destina fondos para la 
cOnstrucción y pavimentación del camino 
de San Fernando a Pichilemu; 

2.-Cuál ha sido la inversión efectuada, 
año por año, hasta 1957, inclusive, para 
los fines señalados en la referida ley; y 

3.-Cuál es la estimación del rtndimien
to que producirá la mencionada ley en el 
,presente año y de la inversión que en el 
mismo año se €!~ectuará en la construcción 
y pavimentación del camino en referen
cia" . 

-Se accede a lo solicitado. 

SEGUNDA HORA 

VII. INCIDENTES 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En Incidentes, tiene la palabra el 
Honorable señor Echavarri. 

RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 

DE SUELDOS DEL BANCO DEL ESTADO. 

OFICIO 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi
dente, he tenido conocimiento de que ha
yer habría renunciado a la presidencia de 
la Comisión de Sueldos del Banco del Es
t1}do el director y presidente de ella, señor 
RafaelZúñiga. También forma parte de 
esa Ccmisión el director del Banco señor 
Santallder. 

.. 
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Esta renuncia se debería a que, por dos 
sesiones consecutivas, el Consejo viene 
postergando el pronunciamiento sobre los 
ascensos del personal propuestos por la 
Comisión. Laprüposición al Consejo del 
Banco la· hace el Gerente General, señor 
Agustín Pinto Durán~ 

Como el normal desenvolvimiento de la 
Institución exige se realicen los periódicos 
ascensos propuestos por el Gerente Gene
ral, quien, además de la confianza del Go
bierno, goza de la cOnfianza pública, con
sidero inconveniente seguir postergando 
el pronunciamiento del Consejo en este 
sentido. Cualesquiera que sean las razones 
de esa postergación, no son suficientes pa
ra proceder en forma de producir descon
fianza e inquietud entre el personal, si
tuación que nada aconseja prolongar. 

Por todo lo dicho, deseo que mis Vala
bras sean transcritas textualmente al 86-

ñor Ministro de Minería, quien es, a la vez, 
Presidente del Banco del Estado, con el 
fin de no postergar por más tiempo los 
ascensos ya propuestos de acuerdo con 
las calificaciones, que han guardado fide

.lidad a los reglamentos internos y están 
perfectamente encuadrados a los mereci
mientos y los servicios del personal del 
Banco del Estado. 

El señor PEREZ DE ARCE (Pr{'siden
te) .-Se enviará el oficio solicitado por el 
Honorable señor Senador. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19.12. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 28", EN 31 DE JULIO DE 1958 

Presidencia de los señores Pérez de Al'
ce (don Guillermo) y Martínez, don Car
los Alberto. (Véase la asistencia en la ver
s~ón correspondiente, página 1381). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
26., ordinaria, en 29 -del presente, que no 
ha sido observada. 

El aeta de la sesión ~7~, ordinaria, en 
sus partes pública y secreta, de fecha de 
ayer, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, del asunto que 
se _ indica en la versión correspondiente, 
página. 138l. 

ORDEN DEL DlA 

N'lUWO informe de la Comisión de Agricultura y 
Colonización recaído en el proyecto de ley sob're 

61tQ,jenaci6n de tierras fiscales en 'Magallanes. 

Continúa la discusión general del pro
yecto. Usan de la paiabra los señores 4m
puero, quien termina su intervención de 
sesiones anteriores, y González Madaria
ga. 
. Intervienen en el debate los señores 

Echavarri, Ampuero y Moore. 
Cerrado el debate, se áprueba el pro

yecto en general. 
Se da cuenta que se han presentado va

riaS indicaciones. 
En conformidad con el artículo 104 del 

Reglamento, el proyecto vuelve a Comi
sión para segundo informe. 

A indicación del señor González Mada
riaga, se acuerda recibir indicaciones has
ta el martes próximo, 5 del actual, a las 
12 A. M. 

A continuación, y en conformidad a los 
objetivos de esta sesión, se constituye la 
Sala en sesión secreta para tratar asun
tos particulares de gracia, informados por 
la Comisión respectiva. 

De esta parte de la sesión se deja cons
tancia en acta por separado. 

Inmediatamente de reanudada la sesión 
pública, ésta se levanta. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA,A LA MUNICIPALIDAD 
DE ANTOFAGASTA PARA EXPROPIAR UN 
TERRENO DESTINADO A ESTADIO REGIO-

NAL 

Santiago, 28 de julio de 1958. 
Con motivo de la moción y anteceden

tes que tengo a honra pasar a manos de 
V. E. la Cámara de Diputados ha tenid~ 
a bien prestar su aprobación al siguienté 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ-Declárase de utilidad pú
blica y autorízase a la Municipalidad de 
Antofagasta para expropiar el terreno de 
propiedad del Club Hípico de Antofagas
ta, ubicado en la ~lle A venida Angamos 
de la ciudad de Antofagasta, con una su- ' 
perficie dé 152.680 metroscuadra-dos y 
que tiene los siguientes delindes, según sus' 
títulos: al Norte, calle General Borgoño 
en 68 metros y Reformatorio de Niños en 
196 metros; al Este, Reformatorio de Ni
ños en 100 metros 85 centímetros y calle 
Galleguillos Lorca en 574 metros 80 cen
tímetros; al Sur, con terrenos arrendados 
según Decreto NQ 851, de 1940, a don Juan 
Grusic y a don Ismael Gómez Gómez por 
Decreto N9 2.265, de 1935 y en terrenos 
concedidos en radicación a este último por 
Decreto NQ 772, -de 1942, en 55 metros 60 
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centímetros y 199 metros 20 centímetros ¡ 
y al Oeste; con la Avenida Angamos en 
658 metros 90 centímetros. La inscripción 
del dominio del inmueble señalado rola a 
fojas 329 NQ 550 del Registro de Propie
dad del Conservador de Bümes Raíces de 
Antofagasta correspondiente al año 1944. 

La expropiación se ajustará a las nor
mas establecidas en el título XV ·del Li
bro IV del Código de Procedimiento Civil. 

El terreno individualizado en este ar
tículo se destinará a la construcción del 
Estadio Regional de Antofagasta, según 
los planos y en la extensión que señale el 
Departamento de Arquitectura del Minis
terio de Obras Públicas. 

Artículo 29- Autorízase al Presidente 
de la República para conceder título gra
tuito de dominio al Club Hípico de Anto
fagasta, de los terrenos entregados en 
arrendamiento a esta institución, por el 
Fisco en la localidad de La Chimba, de
partamento y comuna de Antofagasta, con 
UIla superficie de 59,42 hectáreas, según 
resolución NQ 120, del Departamento de 
Bienes Nacionales del Ministerio de Tie
rras y Colonización, de fecha 10 de julio 
de 1956. Los deslindes de este predio son 
los siguientes: al Norte, terrenos pedidos 
por la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, en 500 metros ;al Este, terrenos 
fiscales con vista al Ferrocarril de Anto
fagasta a Bolivia, en 1.056 metros y en 
168 metros; al Sur, terrenos fiscales en 
420 metros; y al Oeste, camino de Anto
fagasta a Tocopilla, en 1.200 metros. 

El Club Hípico de Antofagasta destina
rá estos terrenos a la construcción del 
nuevo Hipódromo, con lós edificios e ins
talaCiones anexos, construcción que debe
rá hacerse en el plazo de tres años, a con
tar de la.. vigencia de esta ley. El incum
plimiento de esta obligación acarreará la 
resolución de la conc~sión respectiva. 

Artículo 3Q-Autorízase al Presidente de 
la República para conceder título gratui
to de dominio en favor de la Municipali
dad. de Antofagasta de los siguientes te-

rrenos ubicados en la comuna de Antofa
gasta: a) el que ocupa actualmente el Es
tadio Municipal de Antofagasta, concedi
do en uso a esta Corporación, por Decreto 
del Ministerio de Tierras y Colonización, 
que abarca una superficie de 41.440 me
tros cuadrados; b) el concedido igualmen
te en uso a la misma Munibpalidad para 
la ampliación del Estadio, con una super
ficie de 54.889 metros cuadrados, por De
creto N9 874, de 25 de marzo de 1953, del 
Ministerio de Tierras y Colonización y cu
yos deslindes son los siguientes: al N or
te, faja de 15 metros de ancho que los se,.. 

para del camino al Auto Club, en 74 me
tros; al Este, fajá' de terrenos fiscales que 
los separa de la vía féuea que va a las 
canteras de las obras del puerto en 295 y 
240 metros; al Sur, Estadio Municipal en 
140 metros y aí Oeste, faja de terrenos 
fiscales que lo separan de la vía férrea 
que condute a la Maestrallza de las Obras 
Puerto en 192, 104 Y 209 metros. 

Artículo 4Q-Sin necesidad de reunir el 
quórum establecido en el artículo 67 de 
la Ley de Organización y Atribuciones de 
las Municipalidades, la Municipalidad de 
Antofagasta podrá enajenar los terrenos 
señalados en el artículo 3q de esta ley y el 
sobrante del que se autoriza expropiar por 
el artículo P. Las enajenaciones no po
drán hacerse a un precio inferior al ava
lúo fiscal o a,la proporción que correspon
da a dicho avalúo, de los terrenos respec
tivos. 

El producto de las enajenaciones que se 
hagan en virtud de este artículo se desti
nará al pago de las indemnizaciones que 
procedan POr la expropiación que se au
toriza por el ¡:trtículo 19 • 

Para el cumplimiento de los fines de 
esta ley y sin perj uicio de lo dispuesto en . 
este artículo, la Municipalidad de Anto
fag¡:¡,sta podrá hacer uso de los fondos se
ñalados en la ley N9 11.828 y de cualquier 
clase de fondós de sus rentas ordinarias, 
extraordinarias o empréstitos que contra
te para dicho efecto. 
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Artículo 5'il-Las transferencias de bie
nes . raíces a que dé· origen este proyecto 
de ley estarán exentos de todo impuesto". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Rafael 
de la Presa.-E. Goycoolea C. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUIp DESTINA RECURSOS PARA LA 

CRUZ ROJA DE TRAIGUEN 

Santiago, 1<! de agosto de 1958. 
Con motivo de la moción e informe que . 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha prestado su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

IIArtículo único.-Reemplázase en el 
ítem 121°1107 "Cuotas fiscales a fondos' y 
servicios especiales" letra e) del Presu
puesto vigente, la glosa: "Cruz Roja de 
Traiguén, $ 3.500.000" por la siguiente: 
"Aporte a la Cruz Roja de Traiguén, para 
eompra de un edificio, $ 3.500.000". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Rafael 
de la Presa.-E. Goycoolea C. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A
DOS QUE DESTINA FONDOS PARA LA REA
LlZACION DEL 111 CAMPEONATO MUNDIAL 
mi] BASQUETBOL y SOBRE FRANQUICIAS 
DE INl'ERNACION PARA ELEMENTOS 

DESTINADOS A ESTE MISMO OBJETO 

Santiago, 5 de agosto de 1958. 
Con motivo de la moción, informe y an

te<ledentes que tengo a honra pasar a ma
no::; de V. E., la Cámara de Dipútados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Con cargo a los fondos 
que la ley NQ 12.462, en su artículo 47 

destina a la construcción del Estadio Te
chado de Santiago, el Presidente de la Re
pública entregará a la Federación de Bás
quetbol de Chile, la suma de $ 180.000;000 
en una o más partidas, antes del 31 de di
ciembre de 1958, .con preferencia a toda 
otra inversión que deba hacerse sobre di
chos fondos, imputándose a la cantidad in
dicada las sumas que a la fecha hubiere 
recibido la Federación para los fines con
templados en el inciso siguiente. 

La Federación de Básquetbol de Chile 
destinará estas sumas a la atención de loS 
gastos· que le demande la celebración. del 
III Campeonato Mundial de Básquetbol 
que se celebrará en enero de 1959 y a cu
brir el déficit resultante de la celebración 
del XVII Campeonato Sudamericano efec
tuado en enero del presente año. De la in
versión de estos fondos deberá la Federa
ción de Básquetbol rendir cuenta docu
mentada a la Coñtraloría General de la 
República, al término del torneo. 

Derógase el NQ 29 de la disposición re
lativa al porcentaje del 15% para gastos 
del Campeonato Mundial de Básquetbol, 
que el artículo 47 de la ley N9 12.462 or
dena introducir en el texto del artículo 2Q 

transitorio del decreto supremo NQ 6.973, 
publicado en e~ Diario Oficial de 28 de no
viembre de 1956, que fijó el texto refundi-

. do de las disposiciones sobre cambios in
ternacionales. 

Artículo 29-Libérase del pago de dere
chos de internación, de almacenaje, de los 
impuestos establecidos en el decreto supre
mo NQ 2.772, de 18 de agosto dé 1943 y sus 
modificaciones posteriores y, en general, 
de todo derecho o contribución que se per
ciba por intermedio de las Aduanas, la Ín
ternación de los siguientes implementos 
para el Campeonato Mundial de Básquet
bol que se efectuará en enero de 1959, des
tinados a la Federación de Básquetbol de 
Chile: 

10 tableros de vidrio con sus accesorios 
completos; 

2 tableros apuntadores eléctricos de go
les, uno que está en aduana, que se indivi- . 
dual iza por manifiesto N9 637, de 25 de 

) 
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febrero de 1.958, avión 51.244, y otro por 
llegar; 

3 aparatos de control eléctrico para se
ñalar automáticamente, los 30 últimos se
gundos del juego; 

1 piso portátil completo para cancha de 
básquetbol, dividido en panales, con sus 
accesorios y pastás; 

15 cronógrafos para básquetbol, y 
1 amplificador de alta potencia con 4 

bocinas reentrantes y con 2 entradas pa
ra dos micrófonos. 

Quedan ex-entas estas importaciones de 
la obligación de los depósitos de garantía a 
que se refiere la ley de la Comisión de 
Cambios Internacionales". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Sergio 
Sepúlveda G.-E. GOY<XJolea C. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A
DOS SOBRE AUTORIZACION PARA VENDER 
DOS GRUPOS ELECTROGENOS DESTINA
DOS AL ALUMBRADO ELECTRICO DE EL 

PUERTO DE CALDERA 

Santiago, 4 de agosto de 1958. 
Con motivo de la moción, informes y an

tecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si-
guiente . 

Proyecto de ley: 

"Artículo únÍl~o.-Autorízase a la Caja 
de Crédito y Fomento Minero para ven
der a la Empresa Nacional de Electrici
dad S. A. (ENDESA), los grupos electró-

, genos que se indican de 90 KV A, marca 
MANSTILL, 2301400 volts, 50 ciclos, 1.500 
r.p.m., tipo D-1.548-M, con el objeto de su
ministrar alumbrado público y particular 
en el puerto de Caldera: 

GRUPO lQ Motor 100279-29, con un al
ternador 561381 y accesorios, 

GRUPO 2Q Motor 100279-30, con un al
ternador 561382 y accesorios. 

Mientras los grupos electrógenos y ac
cesorios que se autoriza a la Caja de Cré-

'. 

dito y Fomento Minero para ven~~r a la 
Empresa Nacional de Electricidad S. A. 
(ENDESA), se mantengan en el dominio 
de' ésta, subsistirá respecto de dichos ele
mentos la liberación del pago Je los dere
chos y contribuciones que se perciban por 
intermedio de las aduanas, exención hecha 
en favor de la Caja conforme a lo dispues
to en el artículo 11 de la ley NI;> 11.828, 

. pero. si fueren enajenados a cualquier tí
tulo, o se les diere, un destino distinto al 
establecido en el inciso primero de este· 
artículo, deberán enterarse en arcas fisca
les los derechos e impuestos correspon
dientes, quedando solidariamente respon'
sables de ellos las personas o entidades 
que intervinieren en los actos o contratos 
respectivos. 

La venta de estos grupos electrógenos, 
motores y accesorios que hace la Caja de 
Crédito y Fomento Minero a la Empresa 
Nacional de Electricidad S. A. (ENDE
SA) para los fines establecidos ,en esta 
ley estará exenta del impuesto a las com
praventas". 

Dios gUarde a V. E.-(Fdos.) : Rafael 
de la PreJsa.~E. Goycoolea C. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A-. 
DOS QUE CONCEDE BENEFICIOS AL~ABE
SOR Y ESTADISTICO DE LA DIRECCION 

DE MOVILIZACION NACIONAL, DON 
JOHANNES FRAUSTAEDTER WURL 

Santiago, 4 de agosto de 1958. 
Con motivo del Mensaje, informes y de

más antecedentes ,que tengo a honra pa
sar a manos de V. R, la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Mientras preste servi
cios al Gobierno de Chile, mediante con
trato, el Asesor y Estadístico de la Direc
ción de Movilización Nacional, don J ohan
nes ~raustaedter Wurl, gozará de una reu-
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ta. anual de $ 1.620.000 (un millón séiscien~ 
tos veinte mil pesos), sujeta a los reajus~ 
tes anuales que beneficien al personal de 
laS Fuerzas Armadas. 

El mayor gasto que demande la ap1ica~ 
ción de la presente ley, y que correspon
del'á a la diferencia entre el sueldo asigna
do a la V'" Categoría y la renta fijada en 
el ínciso precedente ($ 1.620.000), así co
mo el correspondiente a los reajustes lega
les anuales para las Fuerzas Armadas, se
rá financiado, mientras se consultan los 
fondos en el ítem "Personal a Contrata", 
mediante un ajuste especial suplementa
rio, con cargo a disponibilidades de las le-:
yes ordinarias de Presupuestos contenidas 
en el ítem 091011041v-3 "Varios e Impre
vistos del Ejército". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : RaAtel 
de la Presa..-E. GOIJjooolea c. 

.. 6 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 
CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVA
CIONES DEL SEROR RODRIGUEZ SOBRE 

LOCAL PARA EL LICEO DE NmAS DE 
OSORNO 

Santiago, 31 de julio de 1958. 
Señor Presidente: 
Por oficio NQ 402 de esa Honorable Cor

poración solicitado por el señor Senador 
don Anicero Rodríguez se pide a este Mi
nisterio la adopción de medidas, a fin de 
dotar de un local adecuado para su fun
cionamiento al Liceo de Niñas de Osorno. 

Al respecto puedo manifestar a V. E. 
que se ha solicitado a la Dirección de Ar
quitectura del Ministerit;> de Obras Públi
cas los estudios necesarios para la expro
piación de un inmueble perteneciente a do
ña Irma Pérez de Maragaño, a fin de des
tinarlo al funcÍ<mamiento del estableci
miento de la referencia. 

Salud~ atte. a V. E.-(Fdo.) : Diego Ba
rros O., Ministro de Educación. 

7 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO CON 
EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSER
VACIOÑES DEL SE&OR MARTINEZ SOBRE. 
CONFLICTO DEL TRABAJO EN LA FABRI
CA DE CEMENTO "EL MELON", DE LA GA-

LERA 

Santiago, 5 de agosto de 1958. 
CÚInpleme referirme a los oficios de V. 

E. NQs. 541 y 548 ambos del 23 de julio 
último por los cuales se da cuenta a este 
Ministerio que el Honorable S€nadordon 
Carlos Alberto' Martínez, en sesión de la 
misma fecha del Honorable Senado, sere:
firió al conflicto del trabajo existente en
tre el Sindicato Industrial de la Fábrica de 
Cemento "El Melón" y la mencionada em
presa, oportunidad en que el señor Sena
dor solicitó que la Corporación requiriera 
de este Ministerio diversos antecedentes. 

Al efecto, y accediendo a lo solicitado, 
me es grato incluir a la presente comuni
cación, para conocimiento del Honorable 
Senado, los siguientes documentos: 

1 Q-Copia del oficio de este Ministerio, 
de fecha 2 de julio último, dirigido al se-e . 
ñor Diredor General del Trabajo, en que 
Se imparten instrucciones en el sentido de 
formalizar denuncia en contra de la direc-
tiva del sindicato mencionado, por las irre
gularidades e infracciones mencionadas en· 
el informe expedido con fecha ~O de sep
tiembre de 1957, por el Jefe de la Sección 
Rentas de Impuestos Internos de Valpa
raíso señor Andrés Sureda Vilches; 

2Q-Copia del oficio NQ 4732, del 10 de 
julio ppdo., por el cual, el señor Director 
General del Trabaj o respondió al oficio 
NI? 561, de este Ministerio y del informe 
anexo que suscribe el abogado don Raúl 
Wielandt y el Contador don Manuel He
rrera, funcionarios de la Dirección Gene
ral del Trabajo; 

31?-Orden de Servicio NI? 85, del 19 de 
~ju1io último, expedida por el Director Ge

neral del Trabajo, que encomienda al Con-

, 
.~ 

.' 
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tador señor Manuel Herrera la misión de 
constituirse en el Sindicato Industrial de 
Cemento "El Melón" S. A. de La Calera, 
con el fin de investigar irregularidades en 
la adquisición e inversión de los fondos so
ciales ,de dicha organización; y 

4Q-Copia de la Orden de Servicio NQ 
87, que modifica la anterior y por la cual 
la Dirección General del Trabajo enco
mienda la fiscalización respectiva, además, 
del Contador' señor Herrera, al Director 
del Departamento de Organizaciones So
ciales, de esa repartición señor Juan Luis 
Arancibia. / 
. Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 

Raúl Barrios O. 

8 

INFORMF) DE LA COMISION DE GOIÚERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTO
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE PAIHUA.
NO PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
honor de informaros el proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados sobre auto
rización a la Municipalidad de Paihuano 
para contratar empréstitos hasta por 
$ 6.000.000, con un interés no superior 
al 12% anual y una amortización que ex
tinga la deuda en el plazo máximo de cin
co años. 

El producto de los empréstitos deberá 
ser invértido en la adquisición de un gru
po -electrógeno Diesel para el suministro 
de luz eléctrica en el pueblo de PaihuanCl 
y un alternador para la planta eléctrica 

-del pueblo de Pisco-Elqui y en arreglos de 
las instalaciones eléctricas de la comuna. 

El servicio de los empréstitos contra
tados en las condiciones antes indicadas, 
significará una cantidad promedia anual 
del orden de $ 1.740.000. 

Para financiar esta cantidad se esta
blece Una contribución adicional de 3 por 

mil sobre los bienes raíces de la comuna, 
la que aplicada sobre un avalúo imponi
ble cercano a los $ l.Z00.000.000 rendi
rá la suma de $ 3.690.000 al año, canti
dad qu¿ resulta excesiva para el cabal ser
vicio de los empréstitos. 

La tasa media vigente en la comuna -es 
de 18,19 por mil que Uegaríacon la nue
va contribución adicional a 21,19 por mil, 
porcentaje superior al 20 por mil que 
vuestra Comisión ha fijado como límite 
máximo aceptable 

Bol' . estas razones, vuestra Comisión 
acordó rebajar la contribución adicional 
al 1,5 .por mil, con lo cual no se excede 
el inc!icado porcentaje 'máximo y es sufi
ciente para el cabal financiamiento de los 
empréstitos. # 

En el artículo 10 del proyecto se liberan 
de derechos de internación, de almacena
je y, en general, de todo derecho o contri
bución que se perciba por las aduanas, 
la internación del grupo electrógeno Die
sel y del alternador que adquirirá la Mu
nicipalidad C011 el producto de los emprés
tito3. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las mismas que de ordinario se inclu
yen en esta clase de iniciativas para re
guIar la correcta inversión de los recur
sos y el normal y oportuno servicio de los 
emprésiitos. 

La finalidad perseguida por este pro
yecto: proporcionar a la Municipalidad 
de Paihuano los recursos suficientes ,para 
mejorar el servicio de alumbradoeléctri
co, ju¡;.tifica plenamente la aprobación de 
la iniciativa. 

En virtud de las consideraciones ante
riores, tenemQs el honor de recomendaros 
la aprobación del proye-cto de la Hono~ 
rabIe Cámara de Diputados, con la si
guiente modificación: 

Artículo 4q 

Reemplazar el guarismo "3° loo" por 
"1,5°/00". 
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Sala de la Comisión, a 24 de julio d~ 
1958. 

(Fdos.) : G. Rivem.- E. González M.-
C. A. Martínez.- Federico Walker Lete
lier, Secretario. 

9 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTO
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE PA/RUA
NO PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiime a 
honra informaros el proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados, ya infor
mado pOr la Comisión de Gobierno, que 
autoriza a la Municipalidad de Paihuano 
para contratar uno o más préstamos que 
produzcan hasta la suma de $ 6.000.000, 
a un interés no superior al 12 % anual y 
con una amortización que extinga la deu
da en un plazo máximo de cinco años, a 
fin de dotar de alumbrado público a di
versos pueblos de esa comuna. 

De acuerdo con lo dispuesto en el inci
so segundo del aI1ículo 38 del Reglamen
to, ~sta Comisión debe pronunciarse so
bre el financiamiento de la iniciativa. 

Vue.,dra Comisión de Gobierno reco
mienda rebajar la contribución adicional 
de 3 por m:il a 1,5 por mil anual, la cual 
establece el artículo 49, para aplicarla so
bre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna. 

Vuestra Comisión,atendidas las obras 
a realizar de conformidad al artículo 39, 

acepta imponer esta contribución adicio
nal, pero ha modificado las fechas de vi
gencia contenidas en el proyecto, en el 
sentido de que entrará a regir desde la 
contratación misma de los empréstitos au
torizados y hasta la total extinción de la 
deuda. 

Como consecuencia de la modificación 
anterior', ha rechazado el artículo 6<> d~l 
proyecto, que autorizaba la inversión di
recta de las contribuciones que se recau
daran, en el caso de no contratarse lag 
préstamos, en las mismas obras que se 
indican. 

El artículo 10 libera de derechos e im
puestos a la internación de un grupo elec
trógeno destinado a la misma Municipa
lidad. 

Esta Comisión ha apr~bado esté artíeu
lo, manteniendo así su norma de acoger 
las iniciativas que liberan del pago de im
puestos y demás gravámenes a la inter
nación de elementos que van en proeura 
del progreso de las comunas. 

En :rr:érito de 19sconsideraciones antes 
e~puestas, vuestra Comisión de Hacienda 
tiene a honra recomendaros la aproba
ción del proyecto en los términos propues
tos pOl' la Comisión de Gobierno y con las 
siguientes modificaciones: 

AJ;tículo 49 

Sustituir la frase que dice: "el semes
tre siguiente a la: vigencia de la presente 
ley, y que reg-irá",- por ,esta otra: "la con
tratación de el o los empréstitos autori
zados", y suprimir la frase final desde don
de dice "o hasta el sem~stre en que se en.
tere la suma de seis millones de ~
sos () ... " 

Artículo 69 

Suprimirlo. 

Artículos 79, 89, 99 Y 10 

Pasan a ser 69, 79, 8<> Y 9Q
, sin. modifi-' 

caciones. 
Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 

1958. 
(Fdo.) : A. Faivovich.- H. Martones. 

-B. Bellolio.-;- C. A. Martínez.- Pelo-
gio Figueroa Toro, SecretariQ. 
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10 

INFORME DE LA COMISlON DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTO
IlIZA A LA MUNICIPALlDAD_ DE LLAY~ 
LLAYPARA CONTRATAR UNEMPRESTITO 

Honorable Senado: 

Vuestra ComilSión de Gobierno tiene el 
honor de informaros el proyecto de la H. 
Cámara de Diputados sobre autorización 
a la Municipalidad de Llay-Llay para con
tratar empréstitos hasta por la cantidad 
de $ 20.000.000, con un interés no supe
rior al 12% anual y una amortización.que 
eX)tinga la deuda en el plazo máximo de 
5 años. 

gsta autorización tiene por objeto ob
tener los recursos suficientes para adqui: 
rir un terreno y construir en él un edifi. 
cio consistorial y efectuar, además, la 
construcción de un Matadero Municipal. 

· Ambas obras son indispensables en la 
comuna y contribuirán poderosamente ·al 
progreso local, 10 que justifica plenamen
t~ ll;l iniciativa en estudio y determinó su 
a¡probación. 

· El servicio de los empréstitos, contrata
dos en las condiciones antes referidas, re
presentará la cantidad promedia anual de 
$ 5.800.000, la que se financiará con los 
siguientes arbitrios: 

a) Una contribución adicional de 1 por 
mil sobre los bienes raíces de la comuna 
que, aplicada sobre un, avalúo imponible 
de $ 2.970.000.000, rendirá $ 2.970.000 al 
año. 

b) La destinación de las entradas que 
pereibe la Municipalidad ,por la explota
ción del Teatro Municipal, las que se cal
culan en $ 2.252.000, atendido el rendi
miento de años anteriores, y 

· e) La déstinaeión, asimismo, de las en
tradas producidas por el Matadero Muni
cipal, que se aprecian en $ 1.665'.000, aten
dido también el rendimiento habitual. 

Por IGtanto, se allegan r.ecursos ,por la 

cantid-:td de $ 6.887.000 para atender a un 
servicio de sólo $ 5.800.000. 

La tasa media vigente de la contrihu
ción de bienes raíces alcanza a 19,22 por 
mil y llegaría, con la nueva tasa adicio
nal a 20,22 por mil, porcentaje ligeramen
te superior al máximo aceptable que, co
mo hemos dicho en otras ocasiones, lo he
mos fijado en 20 por mil. 

Por esta razón y habida consideración 
a que el financiamiento es excesivo, acor
damos rebajar la contribución adicional 

. a 1;2 ,por mil, con lo cual no se causa un 
grayamen excesivo a los contribuyentes y 
el proyecto queda debidamente financiado. 

. En el artículo 10 se declaran de utili
dad pública y se autoriza la exprolliación 
de dos predios ubicados en la calle Bal
maceda de la ciudad de Llay-Llay, con el 
objeto de construir en ellos el nuevo edi
ficio consistorial. En este precepto se in
dividualizan en debida forma los ,predios 
a expropiar, se fija el procedimiento a 
seguir Y' se establece que las indemniza
ciones a que haya lugar se pagarán con 
los recursos que produzcan los emprés
titos. 

Las éemás disposiciones del proyeeto 
son las que de ordinario se inclúyen en 
esta clase de iniciativas para aseg:urar la 
correcta inversión de los fondos y el nor
mal y oportuno servicio ds los emprésti
tos y no es necesario por lo tanto referir
nos especialmente a ellos. 

En virtud de las consideraciones ante
riores, tenemos la honra de recomendaros 
la aprobación del ¡proyecto de la Honora
ble Cámara de Diputados, con la siguien
te modificación: 

Artículo 49 

Reemplazar la expresión "uno por mil" 
por esta otra "medio por mil". 

. Sala de la Comisión, a 24 de julio de 
1958. , 

(Fdos.) : E. González M.- G. Ri1,era.
C. A. Martínez.- Federico Walker Le
telie1", Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AU;rO
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE LLAY
LLAY PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, 
ya informado por la, Comisión de Gobier~ 
no, que autoriza a 'la Municipalidad de 
L1ay .. Llay para contratar emp,réstitos has
ta por ~ 20.000.000. 

De acuerdo con lo dispuesto en el in
ciso segundo' del artículo 38 del Regla
mento, a esta Comisión le corresponde 
pronunciarse acerca del financiamiento 
para el servicio de la deuda, que se con
tiene en el artículo 49 del proyecto. 

El precepto indicado establece una con
tribución adicional de 1 por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna, que la Comisión de Gobierno ha 
rebajado a 1/2 por mil ,la cual se empe
zará a cobrar desde' el semestre siguien
te al de la publicación de la ley. 

Eflta Comisión está de acuerdo con la 
contribución establecida, conforme a la 
modificación que propone la Comisión de 
Gobierno, pero considera conveniente pre
cisar su vigencia desde la contr8ltación 
de los préstamos hasta su total cancela
ción. 

El articulo 5Q dispone que, si los em
préstitos no se contratan, el producto de 
la contribución indicada ,podrá ser inveP-

'tido directamente en las obras señaladas 
en el articulo 39, precepto que se ha supri
mido por haber quedado inoperante con 
la módificación introducida al artículo 49. 

Por las razones expuestas, vuestra Co
misión de Hacienda tiene el honor de r& 
oomend8.l'OS la aprobación del proyecto, 
en 108 términos propuestos por la Comi
sión de Gobierno y con las siguientes, mo
dificaciones : 

Artículo 49 

, En el inciso primero, sustituir la expre- ' 
sión ,"el semestre siguiente a aquel de 
publicación de la presente ley" por la si
guiente: "la contratación de el o -los em
préstitos autorizados"; ágregar, a conti
nuación de las palabras "y que regirá has
ta", estas otras: "la total cancel8lCión de 
ellos."; y suprimir la ,parte final del in
ciso, desde donde dice "el semestre si
guiente a aquél en que se entere la suma 
de veinte millones de pesos o . . . ". 

Artículo 59 

Suprimirlo. 

Artículos 69, 79, 89, 99 Y 10 

~asan a ser 59, 69, 79, 8Q Y 9Q, respee
tivamente, sin modificaciones. 

Sala de la' Comisión, a 4 de agOsto de 
1958. 

(Fdos.): A. Faivovich.- B. BeUolio. 
-H. Martones.- Pelagio Figueroa Toro, 
Secretario. 

12 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERN() 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTO
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE SAN FELl~ 
PE PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable' Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honOr de informaros el proyecto de la B., 
Cámar'l de Diputados sobre autorización 
ala Municipalidad de San Felipe para 
contratar e m p r é s t i t o s hasta por 
$ 50.000.000, COn un interés no superior 
al 10% y una amortización que eXJtinga la 
deuda en un plazo máximo de 5 años. 

El producto de los empréstitos deberá 
ser invertido en diferentes obras de pro
greso local, entre las que se incluyen ex
tensiones del servicio de energía eléctrica, 
construcción de escuelas, terminación de 
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las obras de pavimentación y adquisición 
de un vehículo para el aseo de la ciudad. 

Este plan de obras contribuirá pode
rosamente al progreso comunal y justifi
ca plenamente la aprobación del proyecto. 

El ser,vicio de los empréstitos represen
ta una suma pro m e d i a anual de 
$ 13.500.000, que se financia con una con
tribución adicional de 1,5 por mil sobre 
los bienes raíces urbanos y de 2 por mil 
sobre ,los mismso bienes rurales de la co
muna. 

Esta contribución, al ser aplicada 80-

breel avalúo imponible vigente, rendirá 
alrededor de $ 9.500.000, cantidad insu
ficiente ¡para e lcabal servicio de los em
préstitos. 

En estas circunstancias, después de 
consultar a la Municipalidad interesada, 
se acordó rebajar el monto de los emprés
titos a la cantidad de $ 40.000.000 Y se 
modificó la inversión, de ,ellos en la for
ma pedida por la Corporación. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las mismas que siempre se incluyen 
en esta clase de iniciativa para asegurar 
la correcta inversión de los recursos y el 
normal y oportuno servicio de los emprés
titos. 

En vktud de las consideraciones ex
puesta'l, tenemos el honor de recomenda
ros la aprobación del proyecto, con las 
siguientes_ modificaciones: 

Artículo 1Q 

Reemplazar la expresión "cincuenta mi
llones ¿,e pesos ($ 50.000.000)" por "cua
renta millones 'de pesos ($ 40.000.000)". 

Artículo 29 

Reemplazar las letras del inciso prime
ro" con sus glosas y cantidad, por las sir
guientes: 

"a) Extensiones de fuerza 
eléctrica en la comuna 
(Encon, calle Hueras, 

Tocornal, entre el Cha-
le~;' y el Tambo}, calle 
Miraflores, El Almen-
dral y El Bosque ........ $ , 5.000.000 

b) Construcción de las Es-
cuelas en calle Abra-
ham Ahumada, El Al-
mendral .. ...... ...... . ..... 2.000.000 

c) Construcción del Insti-
tuto Abdón Cifuentes .. 5.000.000 

d) Terminación de la pa-
vimentación de la ciu-
dad ' ........................... 17.000.000 

e) Compra de vehículos pa-
ra el aseo municipal .... 5.000.000 

f) Ampliación del Estadio 
Municipal ...... ...... ...... 5.000.000 

g) Cooperación al Cuerpo 
de Bomberos para com-
pra de. material .... 1.000.000 

Total ...... $ 40.000.000" 
Sala de la Comisión, a 24 de julio de 

1958. 
(Fdos.): G. Rivera.- E. Gonzá!ez M. 

-C. A. Ma.rtínez.- Federico Walker Le
telier; Secretarib. 

13 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTO
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE SAN FE,
LlPE PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorruble Senado: 
Vuestra Comi:sión de Hacienda tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley 
~e la H. Cámara de Diputados, ya infor
mado por la Comisión de Gobierno, que 
autoriza a la Municipalidad de San Feli
pe para contratar empréstitos. 

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 38 del Reglamento, 
esta Comisióri debe pronunciarse sobre el 
financiamiento. del proyecto. 

Según el artículo 19, el interés que de
berá pagarse por los empréstitos no po
drá ser superior al 10% anual. EstaCo': 
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mlslOn estima necesario modificar este 
porcentaje aumentándolo a un 12%, por 
cuanto éste es el tipo de interés que acep
tan las instituciones de crédito por los 
empréstitos que contraten las Municipa
lidades. 

El artículo 39 establece una contribu
ción adicional sobre el avalúo de los bie
nes raíces urbanos de la comuna, de 1,5 
por mil, y otra de un 2 por mil sobre el 
avalúo de los hienes raíces rurales, que 
se cobrará desde el semestre siguiente a 
la publicación de la ley en el Diario Ofi
cial. 

Esta Comisión, si bien está de acuerdo 
con la contribución adicional, no lo está 
con respecto a su vigencia, pues conside
ra que lo lógico es que empiece a regir 
desde la contratación de los préstamos 
hasta su total cancelación. 

El artículo 49 dispone que en el caso 
de no contratarse los empréstitos, el pro
ducto de la contribución deberá invertirse 
directamente en las obras señaladas en 
el artículo 2Q del proyecto. Este precepto 
no podrá aplicarse,como consecuencia de 
las enmiendas introducidas en el artículo 
39, motivo por e1 cual recomendamos su 
supresión. 

Por las consideraciones expuestas, vues
tra Comisión de Hacienda tiene el honor 
de recoméndaros la aprobación del pro
yecto, en los términos propuestos por la 
Comisión de Gobierno y con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 1Q 

En el inciso primero, reemplazar el gua
rismo "10%" por "12%". 

Artículo 39 

Intercalar la palabra "anual", después 
de las expresiones "uno y medio por mil" 
y "dos por mil"; sustituir la expresión 
"el' semestre i siguiente al de publicación 
de' la presente ley en el Diario Oficial", 
por la siguiente: "desde la contratación 
de el o los préstamos autorizados"; agre-

gar, después de las palabras "hasta el 
pago total de", la siguiente: "ellós", y 
suprimir la parte final del artículo, que 
dice: "los empréstitos que se autorizan o 
hasta la terminación de las obras, en su 
caso". 

Artículo 49 

Suprimirlo. 

Artículos 5Q, 69, 79 Y 89 

Paíi1an a ser 49, 59, 69 Y 79, respectiva-
mente, sin modificaciones. . 

Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 
1958. 

(Fdos.) : Angel Fodvovich.- B. Belw
lio.- H. Martones.- C. A. Martínez.
Pelagio Figueroa Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDOEN EL PROYECTO QUE AUTO~ 
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE EL MON
TE PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO' 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene 'la 

honra de informaros el proyecto de la H. 
Cámara de Diputados sobre autorización 
a la Municipalidad de El Monte para con
tratar empréstitos hasta por la cantidad 
de $ 14.000.000, con un interés no supe
rior al 10% y una amortización que ex.;. 
tinga la deuda en el plazo máximo' de 5-
años. 

El producto de los empréstitos deberá 
ser invertido en el plan de obras indicado 
en el artículo 29, en el que se induye un 
aporte a la Dirección de Obras Sanitarias 
para la construcción del servicio de alcan
tarillado, la construcción de un balneario. 
la extensión del servicio de alumbrado ,pú
blico, mejoramiento del servicio de aseo 
y otras obras menores. 

La sola enunciación de este plan, justi
fica la aprobación del proyecto, pues to
das las obras expresadas contribuirán al 
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progreso local y bienestar de los vecinos 
de la comuna. 

El servicio de los empréstitos signifi
cará la suma de $ 3.780.000 al año, como 
promedio, que se financia con una contri
bución adicional de 1,5 por mil sobre los 
bienes raíces de la comuna, la que, apli
cada sobre un avalúo de $ 2.959.000.000, 
rendirá $ 4.439.000 anualmente, más que 
suficiente para atender a dicho servicio. 

La tasa media vigente alcanza a 19,75 
por mil y lle,gará, con la nueva contdbu
ci6n adicional al 21,25 por mil, porcentaje 
superior al que vuestra Comisión acepta 
como máximo tolerable. 

En estas condiciones, para no causar 
un gravamen excesivo a los contribuyen
tes, se acordó rebajar a 1 por mil la nue
va contribución adicional y a $ 12.000.000 
la autorización para contratar emprésti
tos, cantidad que es posible financiar con 
ese porcentaje. Para ello, se rebajó en 
$ 1.000.000 el aporte para obras de alcan
tarillado y en $ 1.000.000, asimismo, la 
cantidad que se destina al mejorámiento 
del servicio de aseo y otras obras meno:. 
res. 

Se acordó, además, incluir una disposi
ción que autorice a la Municipalidad para 
fijar el orden de prelación en que se eje
cutarán las obras y variar el monto de 
las cantidades que debe invertir en cada 
una de ellas, con el fin de dar mayor elas
ticidad a la ley y obtener un mejor apro
vechamiento de los recursos. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las mismas que habitualmente s& in
cluyen en esta clase de iniciativas, excep
to la del artículo 49, que requiere una ex
plicación especial. 

La ley NQ 10.034 autorizó a la Munici
palidad de El Monte para contratar un 
empréstito para la ampliación y mejora
miento del servicio público de distribución 
de energía eléctrica, que se financia con 
\lna contribución de 1 por mil sobre los 
bienes raíces. 

Como la contribución se aplica por se
mestres completos" no coincide exacta-

mente el rendim'iento de ella con la suma 
nece~aria para el servicio del empréstito 
y siempre se produce' un pequeño exce
dente que no tiene destinación. 

Por el artículo 4Q se autoriza a la Cor
poración para invertir ese excedente en 
obras de adelanto local. 

En virtud de las consideraciones ante
riores, tenemos el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto de la H. Cá
mara de Diputados, con las siguientes mo
dificaciones: 

Artículo 19 

Reemplazar las palabras "catorce mi
llones de pesos ($ 14.000.000)" por "doce 
millones de pesos ($ 12.000.000)". 

Artículo 2Q 

En la letra a), sustituir la cifra 
"$ 5.000.000" por "$ 4.000.000". 

En la letra d), reemplazar la cantidad 
$ 3.000.000" pOr "$ 2.000.000". 

R e e m p 1 a zar 1 a suma total de 
"$ 14.000.000" por "$ 12.000.000". 

Agregar el siguiente inciso final: _ . 
"La Municipalidad, en sesión extraor

dinaria, especialmente citada al efecto y 
con el voto conforme de los dos tercios de 
los Regidores en ejercicio, podrá invertir 
los fondos sobrantes de una obra en. otra 
de las proyectadas, aumentar la partida 
consultada para una, si resultare insufi
ciente para su total ejecución, con fondos 
de las otras o alterar el orden de prela
ción en la ejecución de las obras consul
tadas". 

Artículo 3Q 

Reemplazar las palabras "uno y medio 
por mil" por estas otras "uno por mil". 

Sala de la Comisión, a 24 de julio de 
1958. 

(Fdos.) : .G. Rivera.-E. González M.
C. A. Martínez.-Féderico Walke1" Lete
lier, Secretario. 



,. 
SESIÓN 301¡\, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

15 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO' EL EL PROYECTO QUE AUTO
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE EL MON
TE PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

. Honorable Senadó: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley 
de la H. -Cámara de Diputados, ya infor
mado por la Comisión de' Gobierno, que 
autoriza a la Municipalidad" de El Monte 
para contratar empréstitos. 

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 38 de! Reglamento, 
esta Comisión debe pronunciarse sobre el 
financiamiento del servicio de la deuda. 

El artículo 19 dispone la autorización 
para contratar con un interés del 10% 
anual.' Este porcentaje debe ser aumen
tadoa 12%, por cuanto las instituciones 
de crédito aceptan este último. para los 
préstamos municipales. 

El artículo 39 establece una contribu
ción adicional de 1,5 por mil anual sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la corrtuna, 
que la Comisión de Gobierno propone re
bajar a 1 por mil, la cual regirá desde el 
semestre sigqiente a la vigencia de la ley. 

Esta Comi:ión acepta la contribución 
que propone la Comisión de Gobie.rno. pe
ro no así su vigencia, puesto que conside
ra lógico que sea desde la contratación d~ 
los empréstitos hasta su total cancelación, 
sentido en el cual os propondrá modificar 
el artículo. 

El artículo 49 dispone que una vez pa
gado el empréstito autorizado por la _ ley 
10.034, el excedente producido de su apli
cación será destinado a la ej ecución de 
obras de adelanto local. 

Al respecto, debemos manifestar que 
no estamos de acuerdo con este precepto, 
por cuanto aún no se termina de pagar 
el empréstito autorizado por dicha ley y, 
en caso de exi¡:¡tir siempre algún exceden
te, éste deberá ser invertido íntegramente 
en amortizaciones extraordinarias de las 

deudas, conforme lo dispuesto por el 
tículo 59 de la misma. 

Por lo demás, el excedente que, a pesar 
de todo, pudiera existir, sería de. una can-' 
tidad muy exigua, lo que, seguramente, 
no permitirá nevar a cabo ni una mínima' 
pªrte de las obras proyectadas; además, .. 
tampoco se precisan ni el monto de' los 
excedentes, ni las obras a que ser·ían des
tinados. 

El artículo 61;1 ha quedado inoperante 
con la modificación introducida al artícu
lo 39 por esta Comisión, por lo cual, os 
recomendamos su supresión. 

En consecuencia, vuestra Comisión de' 
Hacienda tiene el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto, en los térmi
nos 'propuestos por la Comisión de Go
bierno y con las siguientes modificacio
nes: 

Artículo 39 

Sustituir la expresión "el semestre si
guiente a la vigencia de esta ley", por la 
siguiente: "la contratación de el o los. em
préstitos autorizados"; agrégar,después 
de las palabras "hasta el pago", las si
guientes: "total de ellos"; y suprimir la 
parte final que dice "de los empréstitos 

010 hasta la terminación de las obras, según 
el caso". 

Artículo 49 

Suprimirlo. 

Artículo 59 

Pasa a ser 49, sin modificaciones. ) 

Artículo 69 

Suprimirlo. 

Artículos 79, 89 y 9Q 
. , 

Pasan a ser 59, 6e? y 7Q, respectivamen
te, sin modificaciones. ' 

, ' 
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Sala. de la Comisión, a 4 de agosto de 
·1958. 

(FdosJ : A. Faivovich.- B. Bellolio. 

\ 16 

INFORME DB LACOMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE. EXIME 

DE Ú.lfPUESTOS LA ADQUISICION DE UN 
INMU1!JBLE POR EL INSTITUTO DE LOS 
HERMANOS MARISTAS DES'I;INADO A 

CONSTRUCCION DE ESTADIO, EN 
QUlLLOTA 

Honorable Senado: 
. Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley 
de la H. Cámara de Diputados que decla
ra exento del impuesto. de transferencia 
a los bienes raíces, a la compraventa de 
los terrenos, que se individualizan, que 
hará la Congregación denominada Insti
tutp de los Hermanos Maristas de la En
señanza, a' fin de destinarlos a la cons- . 
trucción de un estadio para el Instituto 
Rafael Ariztía, de Quillota. 

El Centro de Padres y Apoderados de 
este último, ha hecho grandes esfuerzos 
económicos a fin de proveer al colegio d~ 
un estadio que permita a sus alumnos ha
cer v"ida deportiva, tan necesaria para su' 
desarrollo físico. 

Con los fondos reunidos ha logrado for
malizar una escritura de promesa de 
compraventa por los terrenos menciona· 
dos, pero tales recursos son insuficientes 
al actuar el impuesto de transferencia re
ferido, del cual esta iniciativa exime. 

Esta Comisión conside,ra que el proyec
to en informe se justifica, atendido el he
cho de que la compraventa mencionada' 
no signifi<;a beneficio pecuniario para los 
pactantes, sino, po'r el contrarIo, va a su
plir ,de una necesidad de la que carecía 
el plantel educacional de que se trata. 

Por las consideraciones expuestas, vues
tra Comisión de Hacienda tiene el honor 

de recomendaros la aprobación del pro
yecto de ley en informe, en los mismos 
términos formulados por la H. Cámara 
de .Diputadps. , 

Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 
1958. 

(Fdos.) : A, Faivovich.-B. BeUolio.-
H. Ma¡rtones.-Pelagto Figueroa Toro, Se
cretario. 

17 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL RECAlDO 
EN EL PROYECTO SOBRE REGIMEN PRE
VISIONAL PARA EL PERSONAL ·DEL SER-

VICIO 'DE EXPLOTACION DE PUERTOS . 

Honorable Senado: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 104 del Reglamento, vuestra Co
misión de Trabajo y Previsión Social tie
ne el- honor de someter a la consideración 
de la Sala su segundo informe al proyecto 
de ley de la H. Cámara de Diputados que 
modifica el régimen previsional del perso
nal del Servicio de Explotación de Puer
tos. 

Para los efectos señaládos en el artículo 
106 del Reglamento, se hace""e:xpresa men-
ción de lo siguiente: . 
. l.-Artículos del proyecto propuesto por 

la Comisión que no han sido objeto de in
dicaciones ni de modificaciones. 

En este caso se encuentran los artículos 
19,29,39 , 5Q, 6Q

, 79 Y 89 • . 

Al respecto, cabe aplicar lo dispuesto en 
el artículo 106 del Reglamento y darlos 
por aprobados. 

n.-Artículos que fueron objeto de in
dicaciones aprobadas por la Comisión. 

En este caso se encuentra el artículo 49, 

respecto del cual se formularon dos indi
caciones, una del Ejecutivo y otra de los 
HH. Senadores, señores Martínez, Quinte
ros, BeUolio, Tarud, Palacios, Rodríguez, 
Ahumada, Martones y Faivovich. Estas 
indicaciones proponen reemplazar este ar
tículo por uno' nuevo, cuyo texto es igual' 
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en ambas indicacionés. En este nuevo ar
tículo se consulta establecer que los bene
ficioS que pague la Caja Nacional de Em..: 
'pleados Públicos y Periodistas a los obre
ros del Servicio de Explotación de Puer
tos, se liquiden sol;>re la base del promedio 
de las rentas ,percibidas durante los últi
mos doce meses. El personal a que se refie
re esta ley impondría en la Caja respecti
va una coti.zación adicional de un 2 % so
bre su renta imponible. Por último, las im
posiciones se efectuarán sobre las rentas 
devengadas en el mes, sin considerar la 
asignación familiar. 

El artículo nuevo propuesto en las dos 
indicaciones ha sido aprobado, con la mo
dificación de establecer que los beneficios 
se liquidarán sobre el promedio de los úl
timos dieciocho meses. Este acuerdo se 
adoptó con' el voto 'en contra del H. Sena
dor señor Letelier, que se manifestó con
trario a modificar el régimen general de 
la Caja que es de 36 meses para todos los 
imponentes. 

La Comisión es própone, en consecuen
cia, reemplazar el artículo 49 del proyecto, 
por el que sigue: 

"Artículo4Q.- Substitúyese el artículo 
39 de la ley N9 9.741 de 9 de noviembre de 
1950, por el que a continuación se indica: 

Artículo 39.-Los beneficios se liquida
rán sobre la base del promedio de las ren
tas percibidas durante los últimos diecio
cho meses. El personal a que se refiere es
ta ley impondrá en la Caja respectiva una 
cotización adicional de un 2 % (dos por 
ciento)' sobre su renta imponible. 

Las imposiciones se efectuarán sobre las 
renta.s devengadas en el mes, sin conside
rar la asignación familiar". 

fIl.-Indicaciones para agregar artícu
los nuevos. 

El Ejecutivo ha formulado una indica
ción, que la Com,isión aprobó, y que ,está 
destinada a agregar un artículo nuevo pa
ra que los obreros auxiliares que se des
empeñan en el Servicio de Explotación de 
Puertos tengan derecho al salario o jor
nal mínimo garantido por los días domin-

gas y festivos. Para este efecto se reque~ 
rirá que hayan salido a trabajar todas las 
veces que se les haya llamado durante la se~ 
mana, ipcluso en horas extraordinarias, y 
que, en la misma semana, hayan completa
do en total 48 horas de trabajo por lo 'me
nos" computándose para este efecto las ho-' 
ras extraordinarias. El mayor gasto se im-, 
putatá a las economías producidas en el 
ítem dé sueldos fijos del presupuesto vi
gente de dicho Servicio. 

Los HH. señores Letelier y 'Rivera pi
dieron se dejase testimonio de que este ar
tículo al referirse a las horas de trabajo, 
deja subentendido que se ocupa de horas de 
trabajo efectivo. Por su parte los HH. se

'ñores Quinteros, Lavandero y Torres hi-
cieron presente que será el Reglamento 
respectivo a quien corresponda 'resolver 
sobre su aplicación. 

La Cómisión os propone aprobar como 
artículo nuevo, el siguiente, consultado en . 
la indícación del Ejecutivo: 

"Artículo .... -Los obreros auxiliares 
del Servicio de Explotación de Puertos ten
drán derecho al salario o jornal mínimo 
garantido, por los días domingos y festi
vos, siempre que hayan salido a trabajar 
todas las veces que se les haya llamado du
rante la semana, incluso en horas extraor
dinarias, y que, en la mi~ma semana, ha
yan completado en to'tal48 horas de tra
bajo por lo menos, computándose para es
te-efecto las horas extraordinaria.s. 

El mayor gasto que signifique la aplica
ción' d'el presente artículo se imputará a 
las economías producidas en dichp Servi
cio, en el ítem de 'sueldos fijos del Ptesu
puesto vigente". 

Sala de la Comisión, a .5 de agosto de 
1958. 

Acordado en sesión de esta misma fecha 
con asistencia de los señores Quinteros 
(Preside:qte), Lavandero, Letelier, Rivera 
y Tórres. 

(Fdos.) : L. Quinteros.- J. Lavander(). 
-L. F. Letelier.- G. Rivera.- ¡.Torres. 
-Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada, Se-
cretarío de Comisiones. 
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SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA RECAlDO EN EL ,PROYECTO 
SOBRE REGIfl(IEN PREVISIONALPARA EL 
PERSONAL DEL SERVICIO DE EXPLOTA-

CION DE PUERTOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda' tiene el 

honor de emitir su segundo informe sobre 
el proyecto de ley que modifica el régimen 
de previsión del personal del Servicio de 
Explotación de Puertos. 

A esta Comisión le corresponde pronun
ciarse sobre el financiamiento que propone 
el Ejecutivo a 'su indicación relativa al be
neficiode semana corrida del personal de 

, obreros movilizadores auxiliares del Servi
cio referido. 

Esta Comisión estima que el financia
miento ~ropuesto es suficiente para el gas
to que ello representa, ya que consiste en 
imputar el gasto de $ 24.000.000 a las eco
nomías producidas en el ítem sueldos fi
jos del Servicio de Explotación de Puertos. 
Tales economías alcanzan a $ 25:000.000. 

Por las consideraciones expuestas, vues
tra Comisión de Hacienda tiene el honor 
de recomendaros la aprobación del pro
yecto "en los térininos formulados por ,la 
Comisión de TrabaIo y Previsión Social, 
sin modificaciones. 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 
1958. " 

(Fdos.) : A. Faivovich.- H. Maltones. 
-B. Bellolio.- Pelagio Figueroa J:oro, Se
creta,rio. 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PU
BLICAS RECAlDO EN LAS INSISTENCIAS 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS AL PRO
YECTO SOBRE RECURSOS PARA LA CON8-
TRUdcION DEL CAMINO LONGITUDINAL 

DE ARICA A QUELLON. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de.obras Públicas tie

ne el honor de informaros acerca de los 

acuerdos adoptados por la H. Cániara de 
Diputados en el proyecto de ley que desti
na recursos para la construcción del carni
na longitudinal de Arica a Quellón. 

Por encontrarse este proyecto en cuar
to trámite constitucionál, vuestra Comi
sión ha resuelto recomendaros que ten
gáis a bien adoptar los siguientes acuerdos 
con respecto a las modificaciones desecha
das por la H. Cámara de Diputados: 

Artículo 49 

No insistir. 

Artículo 59 

No insistir en la modificación que tiene 
por obj eto sustituir en el inciso primero la 
expresion "a la cémstrucción y" por la con
tracción "al" y agregar a cóntinuación de 
la palabra "transversales" las palabras "y 
provinciales" . 

Ins,istir en todas las dem~s modificacio
nes a -este artículo 59. 

Artículo 69 

No insistir. 

Artículo 7Q 

Insistir en todas las modificaciones. 

Artículo 9" 

N o insistir, en la supresión de este ar-
tículo. . 

Artículo 11 (10 del Senado) 

insistir en las modificaciones. 

Artículo 13 

Insistir en la supresión de este artículo. 

Artículo 14 

Insistir en las modificaciones. 
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Artículo 16 

Insistir en la aprobación de este artícu
lo. 

Artículo 19 

lilsistir en la aprobación de las disposi
ciones desechadas por la H. Cámara. 

Artículo 20 

Insistir en la aprobación de este artícu
lo. 

Artículo 21 

Insistir en la aprobación' de este artícu
lo. 

Artículo transitorio. 

Insistir en su aprobación. 

licitar la dictación de un decreto que les 
fijara el nuevo precio de venta, irrogán
doseles una pérdida cuantiosa, en un caso, 

'o compeliéndoselas a no suministrar esos 
artículos durante el tiempo que demorara 
la dictación del decreto respectivo. 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 
1958. 

(Fdos.) : J. Durán.- E. Barrueto.- H .. 
Martones.~ Daniel Egas M., Secretario~ 
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MOCION DEL SERrOR TORRES SOBRE BE
, NEFICIOS A DON EMILIO URETA ROJAS. 

Honorable Senado: 
El Dr. don Emilio Ure,ta Rojas distin

guido Médico Pediatra, Profesor de la: Cá:" 
tedra Extraordinaria de Pediatría de la 
Facultad' de Biología y Ciencias Médicas , . , 
se ha destacado en el ambiente científico 
nacional por su notable labor en la inves
tigación entomol<$gica. Durante 25 años ha 
dedicádo la mayor parte de su tiempo, 

Vuestra Comisión hace presente que se restando el que necesitaba para atender su 
acordó dejar constancia de que se adopta- profesión, con el éxito económico que indu
ba el acuerdo de insistir en mantener el dablemente habría logrado por su compe
artículo transitorio propuesto por el Se- tencia, a efectuar numerosos viajes den
nado, en razón de que la parte sustantiva tro y fuera del país con el exclusivo objeto 

. de esta disposición no introduce innovacio- de aumentar el acervo de los conocimien
~es con respecto al sistema de aplicaci'in . tos entomólogicos de Chile y de América 
del impuesto establecido a los productos a Latina. 
que se refieren las letras a), c) y e) del El resultado de sus esfuerzos en este sen
artículo 59 de la ley 12.120, o sea, que la tido ha sido notable -y de gran provecho 

. inteligencia de este precepto es la de que para los conocimientos sobre la materia. 
los nuevos impuestos, de 26,05%, 8,48% Y Entre los años 1934 y 1958 ha publicado 
10% que se aplican a la bencina, petróleo más de cuarenta trabajos sobre entomo1o-' 
diese1 y aceites lubricantes, respectivamen- gía de Chile y de varios países de Sudamé
te, reemplazarán las cifras contenidas co- rica, habiendo llegado a culminar su labor 
mo gravámenes en el artículo 5q de la ley con el "Catálogo de los Lepindopteros Rho-
12.120, con todo el sistema en ella estable- . palácerQs de Chile", obra completísima 
cido. que ha merecido unánimes elogios en nues-

Además, adoptó el acuerdo de insistir tro mundo científico. 
porque de no haberse co}ocado una dispo- El Dr. Ureta se encuentra aquejado de 
sidón que permitiera recargar los precios' una enfermedad grave e incurable y se 
de los .productos gravados en la presente ve en la necesidad de acogerse a la jubila
ley desde la fecha de vigencia, las compa- ción, ya que la prolong~da enfermedad que 
ñías distribuidoras habrían tenido qúe 80- sufre le impide atender su profesión de 
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médico y no puede, tampoco, seguir per
maneciendo acogido a la Medicina Preven
tiva. Sin embargo, no puede dar comienzo 
al trámite de su jubilación por encontrar
se.afecto a la incompatibilidad legal por 
sus sueldos como Médico del Hospital de 
Niños "Manuel Arriarán" y como Jefe de 
Sección del Mu&eo de Historia Natural. 

Su personalidad y obra de bien público, 
e;l grave estado de su salud' y la precaria 
situación económica en que se encuentra 
justifican plenamente una ley especial que, 
junto con permitirle a.cogerse a la jubila
ción con una renta mejor, suprima las in
compatibilidades existentes respecto de sus 
remuneraciones. 

Con este propósito, vengo en someter a 
_ vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Concédese 'al doctor don 
Emilio Ureta Rojas, Médico del Hospital 
de Niños "Manuel Arriarán", el derecho a 
jubilar con una pensión equivalente a la 
renta actual del cargo de Médico Grado 1" 
de dicho Hospital con el máximo de anti
güedad y hora de trabajo que autoriza la 
ley N9 10.223, de 17 de diciembre de 1957, 
más la asignación de 10% que establece la 
mencionada ley por función docente uni
versitaria, y con los demás beneficios que 
otorga la Caja Nacional de Empleados PÚ
blicosy Periodistas, los que serán reaju.s
tables en la misma forma que le sean los 
de los médicos funcionarios del Servicio 
Nacional de Salud. 

Las imposiciones Y difereneia que de
ban enterarse en la indic.ada Caja de Pre
vísi6n serán de cargo al Servicio Nacional 
de Salud, cuyo presupuesto para el pre
sente año, en cuanto a los fondos corres
pondientes, ,se entenderá módificado al 
efecto de la presente ley. 

Artículo' 2Q.-Declárase exento de todas 
las incompatibilidades legales respecto de 
remuneraciones al doctor don Emilio Ure
ta Rojas, para los efectos de las remunera
ciones que haya percibido cún anterioridad 

a la vigencia de la presente ley, y que per
ciba, como médico del Hospital de Niños 
"Maimel Arriarán" y como Jefe de Sec
ción del museo Nacional de Historia Na-
tural". ' 

Santiago, 5de agosto de 1958. 
(Fdo.) : Isauro Torres C .. 
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MOCION DE LOS SEÑORES TORRES Y 
AGUlRRE DOOLAN SOBRE PENSION DIff 
GRACl4 PARA DON SALVADOR GARRETON 

SILVA. 

Honorable Senado: 
Don Federico Aníbal Garretón Silva fué 

veterano de la guerra de 1879, en la que 
intervino durante todo su desarrollo, par
ticipando en diversas batallas, acciones de 
guerra y combates. Se distinguió especial
mente en las batallas de Tarapacá, Chorri
llos y Miraflores. 

Posteriormente, por decreto firmado por 
el Presidente Federico Errázuriz y SU Mi
nistro Ricardo Matte se le concedii)cédu- , 
la de retiro absoluto y el goce de una pen
sión para subvenir sus necesidades. 

El Teniente Coronel citado falleció de
jando un hijo inválido, Salvador Garretón 
Silva. 
. Salvador Garretón debido a SU invalidez 
debe hacer frente a la vida con muy esca
sos recursos económicos, ya que sólo goza 
de un reducido montepío militar y carece, ..
en absoluto, de medios de fortuna. 

Es por las' consideraciones 'expuestas 
que vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único;- Concedese, por gra
cia, a don Salvador Garretón Silva una 
pensión mensual de cuarenta mil pesos 
($ 40.000). ; 

El gasto que importe la: aplicación de la 
presente ley se imputará ,al ítem de pen-

• 
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siones del presupuesto del Ministerio de 
Hacienda .. 

Santiago, 19 'de agosto de 1958. 
(Fdos.): 18auro Torres C.-Humberto 

Aguirre D. 

22 

MOCION DEL SEfWR ZEPEDA SOBRÉ PEN
SION DE GRACIA PARA DOÑA ELENA PA

LACIOS VÁRAS. 

-Honorable Senado: 
Doña Elena Palacios viuda del que fue

ra prestigioso parlamentario don Miguel 
Opaso Letelier se encuentra en angustiosa 
situación' económica debido a la imposibi
lidad en que se encuentra de trabajar por 
su ~vanzada edad, lo que le impide aumen
tar una muy reducida: renta que recibiera 
en herencia de s,u marido que debido a la 
inflación ha llegado a ser absolutamente 
insuficiente para sustentar su modesta 
vida. , 

Don Miguel Opas o Letelier fué Diputa
dQ en representación de la décima quinta 
Circunscripción Departamental de "San 
Carlos, Chillán, Bulnes yYungay", entre 
los años 1930 y 1942. Durante este período 
le cupo destacada actuación en la Comisión 
de Gobierno de la H. Cámara de Diputa
dos. 

Posteriormente, fue reelegido como re
presentante de la Décima Sexta Circuns
cripción Departamental de Chillán, Bulnes 
y Yungay, por dos períodos consecutivos, 
entre los años 1933-1941. Esta vez fué 

miembro de las Comisiones de Policía In
terior y Reglamento y de Agricultura y 
Colonización. 

Además, de sus actividades políticas, -
dedicó sus esfuerzos a la agricultura, don
de se distinguió por su espíritu progresis· 
ta, siendo el primero en introducir y expe
rimentar con cultivos hasta entonces des
conocidos en nuestro país y que, poste.rior
mente, han beneficiado grandemente a 
Chile al lograrse la diversificación de la 
producción agrícola. 

Su fecunda actividad política le impi
dió preocuparse de su fortuna personal y 
es así como su viuda doña Elena Palacios 
Varas vive hoy aciagos días. 

Por último, la .inexistencia en aquel en
tonces de legislación sobre previsión social 
ha hecho que lá señora de Opaso no goce 
de pensión álguna. 

Es en mérito de las consideraciones an
tes expuestas que vengo en presentar el 

. siguiente 

Proyecto de ley: 

'fArtíeulo Únieo.- Concédese, por gra
cia, a doña Elena Palacios Varas, viuda del 
ex Diputado don Miguel Opaso Letelier, 
una pensión de cincuenta mil pesos' men- 4 

auales ($ 50.000). 
El gasto que importe la aplicación de la 

presente ley se imputará al ítem de pensio
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha-
cienda".. . 

Santiago, 19 de agosto de 1958. 
(Fdo.) : Hugo Zepeda B. 

.. 
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